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CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente CUTLA/D/0200/2013 

RESOLUCIÓN--1 

En la udad d México, a los veintiocho días de abril del año dos mkdiecisfete. 

VISTe 	Para resolver en definitiva los autos que integran el ,._Procedimiento Administrativo Disciplinario núme 
Cl/T p/0200(2013, integrado en esta Contraloría Interna en el';'"Órganb Político Administrativo del Gobierno de 
Ciuda de Mé ico en Tlalpan, con motivo de las presuntas irregtJlaridades atribuibles al Ciudadano RAFAEL PER 
HER ANDEZ con Registro Federal de Contribuyentes númerO„ 1~111111111111 quien al suscitarse los hech 
materia del pre ente procedimiento se desempeñaba como Jefe de Unidld Departamental de Transparencia y Acceso 
la Infdrmación en el Órgano Político Administrativo en Tlalpan;» anterior por el incumplimiento a lo dispuesto en 
articur 47 fracción XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades e los Servidores Públicos, relacionado con 
artícul 	el art culo 45 fracción II, 80 fracción II, y 51, en relación c6 el artículo 93 fracción II, V y XIV de la Ley 

e Trans rencia i  Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 	  

	 RESULT A.(51 DO 
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ntonces Director de Responsabilidades y Sanci 
te el cual envió para su atención oficio núme 

Patiño, Titular de la Direccion Jurídica y De 
aloría General del Distrito Federal, por presu 
blica del Distrito Federal; hechos que pudie, 
res públicos adscritos a la Delegación TIalpáhAfi ¡(oficios y anexos visibles a fojas 001 a 057 

>;: 
echa ci co de junio de dos mil trece, el Contralorintelno en el Órgano Político Administrativo en Tlalpan, dic 

c de Ra icación por el que ordenó que para el esCiarelimiento de los hechos se abra y registre expediente en 
e Gobierno que se lleva en esta Contraloría Interna, r4licandolo con el número CIITLA/D/0200/2013, ordenand, 

xistir e ementos suficientes, se instaure el Procedimilnto Administrativo Disciplinario correspondiente; proveid' 
ncuent a a foja 058 del expediente en que se actúa. 

?; 
iante oficio número CIDT/QDYR/1399/2013, de'Jecha ecisiete de junio de dos mil trece, esta Contraloría Intern 
p la Ciudadana MARÍA GUADALUPE BARAJAS 	ZMÁN, entonces Jefa de la Unidad Departamental d 

arencia y Acceso a la Información Pública dela Dele ación Tlalpan, un informe sobre la atención brindada a I, 
ion de f cha seis de febrero de dos mil Vedé, dictad' dentro del recurso de revisión RR.SIP.1962/2012; dand 
rl a lo s licitado mediante el diverso DT/0100565/20 , de fecha veintiocho de junio de dos mil trece, anexand 
ntación al efecto; oficios y anexos visibles fojas 050,a 0145 del expediente en que se actúa. 

io número CIDT/QDYR/2225/2013, de fecha dos de septiembre de dos mil trece, esta Contralorí 
la Ciudadana MARIA GUADALUPE BARAJÁS GUZMAN, entonces Jefa de Unidad Departamental d 

loba, tres de junio de dos mil trece, se recibió «este Órgano de Control Interno el oficio númer 
JEti/DIRS/1326/2013, de fecha treinta y uno de mayo dellos mil trece, suscrito por el Licenciado Jesús Anton 

o'Arau, nes, de la Contraloría General del Gobierno del Distril 
INFODF/DJDN/SC/0987/2013, suscrito por la Maest 

rrollo Normativo, y anexos que acompañó; por el que d 
s violaciones a la Ley de Transparencia y Acceso a 
constituir irregularidades administrativas imputables 
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Trans rencia y Acceso a la Información Publica de la Delegpón Tlalpan, remitiera copia certificada del ofic 
DT/01 179/2 12, de fecha dieciocho de abril de dos mil doce; vislble.:a foja 0146 del expediente en que se actúa. 	t- 

‘'''  
1It 

5. Med ante o icio número CIDT/QDYR/2226/2013, de fecha;idosde septiembre de dos mil trece, esta Contraloría 
Intern' solicitó a la Ciudadana MIRIAM HERNANDEZ ROJ8LES 

	 „ :
, entonces Directora General de Participación ;y 

___ 	,-;..  

Conc ilación iudadana de la Delegación Tlalpan, remitier0' colia certificada del oficio DGPCC/DEC/010/2013, cíe 
fecha dce de oviembre de dos mil doce; dando atención a :jo solicitado mediante el diverso DT/DGPCC/454/2013, cíe 
fecha d ce de septiembre de dos mil trece, visible a fojas 0147, 4226 al 0237 del expediente en que se actúa. 	 

Toda z que en el presente expediente no existen diligeritiaá'o pruebas pendientes por practicar o desahogar, es'z 
Autor' d Adm nistrativa procede a emitir la presente Reso, ticio'h, en los siguientes términos: 	  

1..  
,... -I 

CONSII.ERANDO 	  
'I 

PRIM RO. Es a Contraloría Interna en la Delegación Typan, es competente para conocer, investigar, desahogar y 

• resolv rí  el pre ente asunto, conforme a lo dispuesto eni,lOs artículos 14, 16, 108, primer párrafo, 109, fracción III y 113, 
dlta 

	

	nstapc ón Politica de los Estados Unidos Mexic94os; 1°, fracciones I y IV, 2°, 3°, fracción IV, 49, 57, 60, párrafo I 
segj 	, 641 5, 68 y 92, párrafo segundo de la Ley 'ederal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 3f-, 
fracp 	XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración',..ública del Distrito Federal, 7°, fracción XIV, 9 y 113, fracción X, 
del Fk ament Interior de la Administración Pública dIDistrito Federal. 	  

-;,, 	 ,1 .. 
SEG, DO. C n base en las facultades señalajall en el punto anterior, se hace un análisis de los hechos 
contrOV 	os, apoyándose en la valoración de totiaSlas pruebas aportadas con fundamento en las disposiciones 
legatel. 	son aplicables al caso concreto, a fi ''cletkesolver sí el Ciudadano RAFAEL PEREZ HERNANDEZ, can 
Regil

.  
r Federal de Contribuyentes 	 ¿::.es responsable o no de alguna falta administrativa cometida 

duran e el ejericio de sus funciones como quienál momento de suscitados los hechos, se desempeñaba en el servid D 

públic como efe de Unidad Departamental déjransparencia y Acceso a la Información de la Delegación Tlalpan, 
respe tivamene, debiendo acreditarse en el casiconclto, dos supuestos: 1.- La calidad de Servidor Público y 2.- QUe 
los he os conhetidos por el presunto infractor„IonstituVe una violación a la obligación establecida en la fracción XXIV, 
del arte ulo 47, de la Ley Federal de Responsallidades4e los Servidores Públicos. 	  

.,,. 
Por ct, nto hac

le al primero de los supuestol es decirf dejar acreditada la calidad de servidor público del Ciudadan) 
;,. 

RAFAE PER1Z HERNANDEZ, se tienen lolsiguiente elementos: 	 -1-  
• 

1 1 	 1 	il 
a) El Ciudadano RAFAEL PEREZ HERNA1DEZ, con Zlegistro Federal de Contribuyentes ;éstas 
acredi a en la audiencia de ley de fecha diel de marzo d dos mil dieciséis, respectivamente, documental que obra en el 
exped ente a fop 322 de autos, la cual se Iálora en térmos de lo dispuesto por los artículos 280, 281 y 290 del CódigD 
Feder I de Pro edimientos Penales de apficación supletoria a la Ley de la materia, sin que de autos se desprenda qUa 
haya ido obje ada de falsa, por lo que sé le otorga valct probatorio pleno para el efecto de acreditar la denominación 
del pue to co o Jefe de Unidad DepartánHental de Tranaparencía y Acceso a la Información de la Delegación Tlalpa , 
del Ciu alano RAFAEL PEREZ HERNÁNDEZ, por lo qtl atendiendo al contenido del artículo 108, de la Constitución 
Política de lo Estados Unidos Mexicanos, así como, lo establecido en el artículo 2°, de la Ley Federal de 
Respon abilidades de los Servidores Públicos, los cualesjextualmente refieren lo siguiente: 

CGDF 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M CANOS 
TÍTULO CUARTO 
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos 	ks, 

Artículo 108.- Para los efectos de las responsabilidades ajgfie alude este Título se reputarán como 
serv dores públicos a los representantes de Elección pop lar, a los miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funclri ríos y empleados, y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 	pualquier naturaleza en la Administración 
Púb ca Federal o en el Distrito Federal,..." 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SI VIDORES PÚBLICOS. 

Art4ulo 2.- Son sujetos de esta ley, los servidores públicos mencionados en el párrafo primero y 
tercero del artículo 108 Constitucional y todas aquell 	personas que manejen o apliquen recursos 
ecorómicos federales." 

TERCERO.- Ahora bien, por cuanto al segundo de los supuest mencionados, consistente en acreditar si los hech 
que se atribuyen al Ciudadano RAFAEL PEREZ HERNA EZ, constituyen una trasgresión a las obligacion 
establ- idas e4;e1 artículo 47, fracción XXIV, de la Ley Feder 1, e Responsabilidades de los Servidores Públicos, deb 
decirs- que eP hmo se analizará a la luz de las const cls probatorias que obran en el presente expedient 
confo e a las regí s que para tal efecto señala el Código Fdal de Procedimientos Penales, de aplicación supletori 
a la L• FedeI d' Responsabilidades de los Servidores ób • os, por disposición expresa del artículo 45, del últin- 
orden 	lento mencionado, ello es así en atención a la sigu nte, urisprudencia: 	  

" N oVie a,.pmpa 
InstangikstaMER TRIBUNAL COLEGIADOIN vIATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 	 $ 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación ylu Galeta 
Tom : XI, Mayo de 2000 	 .1 
Tesi :11.1o.A. J/15 	 1 
Pági a: 845 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES,LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL 

1 

PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA, ÉS EL : ÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE CON

, 
 ORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE DICHA 

LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO FEDERAL DE PáCCEDIMIENTOS CIVILES. De lo dispuesto per 
el artículo 45 de la Ley Federal de Responlabilidadel de los Servidores Públicos, se desprende que 
en les casos no previstos por dicha ley e4 el procelmiento administrativo de responsabilidades, se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones contenías en el Código Federal de Procedimientos 

1 Pendes y en lo conducente, el Código F(pnal Federa, por ende, si en dicho procedimiento se aplicó 
supletoriamente el Código Federal de procedimientds Civiles, ello es inexacto y violatorio de los 
artícUlos 14 y 16 constitucionales. 	1 	1,i 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN PATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Ampro directo 193/99. Rosa lsela hidalgo Baca. 10,E de febrero de 2000. Unanimidad de votos. 
Pon nte: José Ángel Mandujano Gordillo. Secretaria: «Oca Saloma Palacios. 
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Amparo directo 293/99. Francisco Galán Granados. 101de febrero de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: Blan¡a Isabel González Medrano. 
Amparo directo 649/99. Javier Heredia Pineda. 24 he febitro de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Cle ente Délgado Salgado. 
Amparo directo 404/99. Rebeca Martínez Juárez. 	de Marzo de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cleotilde Juvenalia Meza Navarro, secretada de tribunal en funciones de Magistrada, en 
términos del artículo 36 de la Ley Orgánica del PoderyJudicialPe la Federación. 
Amparo directo 511/99. Alfredo Espinoza Carrera, 9 de Marzo de 2000. Unanimidad de votos. 
Po4nte: Cleotilde Juvenalia Meza Navarro, secretaria de tribunal en funciones de Magistrada, en 
térMinos del artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Jorge C. 

Arredondo Gallegos. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su :Gaceta/Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, 
página 1001, tesis 1,4o.A.305 A, de rubro: "SERVIPORES PÚBLICOS, ES APLICABLE 
SUFLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL E PROCEDIMIENTOS PENALES, A LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS.' 
Dicha tesis jurisprudencia!, se considera de aplic ción Obligatoria, de conformidad con lo dispuesto 
por 1 artículo 193 de la Ley de Amparo, en relaci. con ?a siguiente tesis: 

E "No ena E a ,  I 
Inst ncia: P ItER TRIBUNAL COLEGIADO DE Ed.'IMO CUARTO CIRCUITO. 
Fue /e: Sema4rio Judicial de la Federación y s 	,eta 
Tor7: VIII, Dicfembre de 1998 
Tesi : XIV, 1o.8 K 
Página: 1061 
JURISPRUDE.~. ES OBLIGATORIA PA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
AC TAMIEMIAMIL PRINCIPIO DE LEG' IDAD QUE DIMANA DEL ARTÍCULO 16 
CO ST1TUCIONAL. Si bien los artículos 19 	193 de la Ley de Amparo que determinan la 
obli atoriedad de la jurisprudencia que establ ca la Suprema Corte de Justicia funcionando en 
Plena o en Salas y cada uno de los Tribuná s Colegiados de Circuito, se refieren de manera 
genérica a órganos jurisdiccionales sin has, mención a las autoridades administrativas, éstas 

1 tam ién quedan obligadas a observarla y aplídh lo cual se deduce del enlace armónico con que se 
deb entender el texto del artículo 16, primei:}párafo, de la Constitución Federal y el séptimo párrafo 
del articulo 94 de la misma Codificación Sulrera; ello porque, por un lado, la jurisprudencia no es 
otra osa sino la interpretación reiterada y 'blig pria de la ley, es decir, se trata de la norma misma 
definida en sus alcances a través de un p , cedi ilento que desentraña su razón y finalidad; y por el 
otro, que de conformidad con el principiwfie leg lidad que consagra la primera de las disposiciones 
constitucionales citadas, las autoridades están o ligadas a fundar y motivar en mandamiento escrito 
todo acto de molestia, o sea que deberán ,expre r con precisión el precepto legal aplicable al caso, 
así como las circunstancias especiales, razone i  particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisióti del mis 9. Por tanto, conjugando ambos enunciados, obvio 
es due para cumplir cabalmente cdh esta oblación constitucional, toda autoridad deberá no 
sol ente aplicar la ley al caso con teto, sino hqcerlo del modo que ésta ha sido interpretada con 

fuera obligatoria por los órganos lonstitucional 1 legalmente facultados para ello. En conclusión, 
todas las autoridades, incluyendo Os adminístralas, para cumplir cabalmente con el principio de iris administradas, 

,.. 
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lega idad emanado del artículo 16 constitucional, han de egir sus actos con base en la norma, 
obs mando necesariamente el sentido que la interpreta ton 01 la misma ha sido fijado por la 
juris rudencia. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTC1' 	ITO. 
Revisión fiscal 27/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos le Mérida. lo. de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Se9,"?.etario.;§¡Rafael Quero Mijangos." 

o, para una mejor comprensión del presente asunto resulta imOortante precisar la irregularidad atribuida 
públi o involucrado, según se desprende del oficio e"itatoric? número CIDT/ODYR/0384/2016, de fecl 
ve de ebrero del dos mil dieciséis (fojas 293), a saber: 	 

"IToda v I  z que no dio cumplimiento a lo ordenado por el ple'no de Instituto de Acceso a la Información 
ública Protección de Datos Personales del Distrito Flderaljen la Resolución de fecha seis de 
brero e dos mil trece, dictada con motivo del Recurso' e RePisión numero RR.S113.1962/2012, en 
que se ordenó entre otras cosas el "notificar al ároand, de almtrol interno, el acuerdo mediante 

I cual 9i Comité de Transparencia confirmo la inexlitendla de la petición  realizada por Erika 
lejandr4Hernández para que se llevara a cabo una insplcciin ocular en la Calle de Colibrí número 
13, PtieÉiN.de San Andrés Totoltepec, Delegación Thpay", siendo que era el servidor público 
spons ble de dar cumplimiento a dicha Resolución y, quo mediante Control de Gestión número 
91, su crito por el servidor público Miguel Ángel Guerteri López, Secretario Particular de la Jefa 
elega onal erg Tlalpan, se le remitió para su atención aL(offiio número INFODF/DJDN/SP/0762/2013 
e fech once de abril de dos mil trece, por el que se ()n'Oh() dar cumplimiento a la Resolución antes 
ludida, incumpliWto que trajo corno consecuencia Swposible transgresión a lo establecido en la 

I acción XXIV, rklOculo 47 de la Ley Federal de Ré"onsabilidades de los Servidores Públicos, 
nte el I umMisniento de lo establecido en la fracción 	I, del artículo 93 de la Ley de Transparencia 

i Acces a la Información Publica del Distrito Federal - 

1 .-: 
Gond a con a cual, el Ciudadano RAFAEL PEREZ HERN

,
I(VDEZ infringió lo establecido por la fracción XXIV, d 

articule 7, de la Ley Federal de Responsabilidades de los $rviidores Públicos. 	  
-ct ' 

En ef .to, de las constancias que obran en el Procejimie to Administrativo Disciplinario que se resuelve, s, 
deter ara la irregularidad atribuida al Ciudadano R1FAg PEREZ HERNÁNDEZ, quien al momento de Id, 
suscit os hec os, se desempeñaban en el servicio público, c mo Jefe de Unidad Departamental de Transparencia 

• Acces 

	

	la Información de la Delegación Tlalpan, pues4ál efect se cuenta con los siguientes elementos de convicció 
1 

1) Ofi i núr4-o INFODFiDJDN/SC/0987/2013, (visile a foja 402 del expediente en que se actúa), de fecha veintiun 
de ma de doS mil trece, suscrito por la Maestra Diana Hernán:Vez Patiño, Titular de la Direccion Jurídica y Desarroil 
Norm titio del instituto de Acceso a la Información lublica y Pf tección de Datos Personales del Distrito Federal, d I 
cual s desprende que se remitió a la Contraloría QOneral del Di' rito Federal, copia certificada del expediente integrad 
con m t vo de Recurso de Revisión numero RR.S111.1962/2012, 4e1 cual se desprende el incumplimiento a la resolució 
de fecha seis d febrero de dos mil trece, en los siguientes térmiies: 
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fiero al acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos rail trace, mismo que se anexa, dictado dentro d 1 
ión RRSIP.1962/2012 en el que se determinó el incuinplirifiento a la resolución de fecha seis de febre 
, por 'parle de la Delegación T'alean," 

ente' pÚblica que se valora en términos de lo dispuesto ien losa artículos 280 y 281, del Código Federal d 
ifnientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal .de Responsabilidades de los Servidores Públicos, d 

con lo señalado en su artículo 45, en virtud de haber sido egPedida por servidor público en ejercicio de s 
s y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y qup con fundamento en el artículo 290, del Códig  
de Procedimientos Penales permite acreditar que en fecha ilsieintiuno de mayo de dos mil trece, la Maestr' 
ernández Patiño, Titular de la Direccion Jurídica y Des,arro.11 Normativo, envió un oficio y un expediente e 
rtificad del recurso de revisión RR.SIP, 1962/2012, a 14oritraloría General del Distrito Federal. 	 

al y un expediente en copia certificada integrádo por el Instituto de Acceso a la Informac o 
trito Federal (visible a fojas 001 a 0145 del4xRddiente en que se actúa , de fecha treinta y uno d 
il trece, con número de oficio CG/DGAJR/DRS4326/2013, suscrito por 	Jesús Antoni 

copia certificada integrado por el Instituto de 

sto en los artículos 280 y 281, del Código Federal d 
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, d 

en su artículo 45, en virtud de ha r sido expedida por servidor público en ejercicio de su 
impugnada en cuanto a su autenticidad y que con fundamento en el artículo 290, del Códig 

os Penales permite acreditar quej$ fecha treinta y uno de mayo de dos mil trece, el Directo 
iente en copia certificada del recurso de revisión RR.SIP 

río origi 
a del Di 

dos r  
Arau, en ese entonces Director de Responsabilidade 9ySanciones, del cual se desprende el incumplimiento 
ción dd fecha seis de febrero de dos mil trece, en los • ciente términos: 	  

le envía un oficio original y un expediente 
a la Información Pública del Distrito Federa 

ntal pCbli¿b que se valora en términos de lo dispú 
ientos. Penales de aplicación supletoria a la Ley Fe 

9  con lo 
s y la 
de Pío „ 
onsabi idades y Sanciones, envió un ofiCio y un exile 

012, a l Contraloría Interna de la Delegación TIalph 

seña 
ual 
edf 

3) Co ,1 
expedle 
Jurídida 
Distrit 

1 

cada del Acuerdo de fecha once de abril le dos mil trece (visible a fojas 113 a la 119 del presen 
scrito por 11111~111111. Diaña 1-Urnández Patiño en su calidad de Titular de la Direccio 
rrollo Normativo del Instituto de AccesO a la formación Pública y Protección de Datos Personales d 
el cual en su parte condudente señaló lo sigílente: 	  

A) E seis de febrero de dos mil trece, los7.)Comisi iados Ciudadanos de este Instituto resolvieron en 
definitiva el recurso indicado en el sentido de revtacar la respuesta emitida por el Ente Obligado, y 
ordenarle que emita una nueva en la qué` 

Atendiendo a las formalidades previstás en los artíkulos 50, último párrafo, fracción XII y 62 de la ley 
de la materia, declare la inexistencia7de " la petiern realizada por aiiII~~11. para 
que Ise lleve a cabo una inspecciórt ocular en la 	Ile Vereda del Colibrí número 213, Pueblo San 
Andrés Totoltepec, Delegación Tlálpan, debiendo otificar al particular a través de la Oficina de 
Info ación Publica la Resolución de su Comité d Transparencia que confirme la inexistencia del 

Contralorta General del Distrito Feder 
Dirección General de Contralorías Internas en Delegación, 

Contralorla Interno en la Delegación Tlalpa 
1 11D de Quejas, Denuncias y Responsabilidad 

Av San Fernando 14, plimer pis 
Col Tlalpan Centro. Dclegacián Tlalpan C 

tlalpan@conualoriadisob, 
contratoria.dfstitarn 

Tcl 5655 48,4 

certi 
te), s 
y Des 
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documento, así como a su Órgano Interno de CÓ)trol, pata que en su caso, inicie el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente.1 

B)l veintiocho de febrero de dos mil trece,,,:en la Unidad de Correspondencia de este Instituto, se 
reci io correo electrónico del Ente Obligado,Wel misml.día, con el número de folio 2008, anexando 
doc 

1 
En este orden de ideas, a criterio de este Organo Au &lomo se tiene por incumplida la resolución de 

1.' ménÍ o, en virtud de lo siguiente: 

El Ente Obligado omitió notificar al óroanoide contilbl interno, el acuerdo mediante el cual el Comité 
de .1ransparencia confirmo la inexistencia> la pettión realizada por all~~ para 
que s% llevara a cabo una inspección °culi'.  en la ralle de Colibrí número 213, Pueblo de San Andrés 
Teto te"Delegación Tlalpan.  le, 1, 
Fina mente, e esta tesitura se concluyere el cite Obligado incumplió con la resolución del seis de 
febrero de dos mil trece, dictada dentro dJ expe ente citado al rubro. 

.„. 
a los puntos Resolutivos Segundo y Quinto de la 
to, y con fundamento en el articulo 91 de la Ley de 

mentación en once fojas útiles. 

TERCERO.- Po o expuesto, en cumplimient 
resolución apr8. . por el Pleno de estlInsti 
Trans.paterretá 	cceso a la Informacil Pú lica del. Distrito Federal, gírese atento oficio al Jefe 
Delacional en Tlalpan, a efecto dé "qu dentro del ámbito de su competencia ordene el 
cum limiento de la resolución de mérito, 'n u. plazo que no exceda de diez días hábiles contados a 
partí de la recepción del mismo hacie do;de su conocimiento que en caso de que persista el 

: incu plimiento, se notificara a la Co albría General del Distrito Federal para su inmediata 
intervención e inicio del procedimiento de Iponsabilidad correspondiente. 

Documental pública que se valora en términos d 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a 1 
acuer c con lo1  señalado en su artículo 45, en virt 
funcio s y la cual no fue impugnada en cuanto 
Feder I de Procedimientos Penales, que permite 
trece, 'e Institu o de Acceso a la Información Púb 
acuerdo al reckso de revisión que nos ocupa 
hábile en el ámbito de su competencia ordenar 

4) Co 
prese 
la Dir 
Persona  
Tlalpah, 

1 	

..q: 
1 

certi icada del acuse de recibo o ofielp número INFODF/DJDNISP/0762/2013 (Visible a foja 053 d 
expec lente) de fecha once de abril dedos milrece, suscrito porte Diana Hernández Patiño, Titular d 
ion Jurídica y Desarrollo Normativc'del Insti to de Acceso a la Información Publica y Protección de Dato 

les del Distrito Federal y dirigido al. 	Maricela Contreras Julián, entonces Jefa Delegacional e 
el cual en su parte conducente seláló lo siguiehte: 	  

dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal d 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, d 
de haber sido expedida por servidor público en ejercicio de sul 

u autenticidad y que con fundamento al artículo 290, del Códid 
editar que mediante Acuerdo de fecha once de abril de dos 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal, determ n 
endo al Ente Obligado para que dentro del plazo de diez día 
plimiento de la resolución de mérito. 

C:ontraloria General del Distrito Feder; 
Dirección General de Contralorías Internas en Delesacio. 

Contraloria Interna en la Delegación "Hall, 
1 U D de Quejas, Denuncias y Responsabilldadt. 

Av San Fernando 84, primer pis 
Col Tlalpan C1:111113, Delegación Tlalpan C P. 1400 

dalpan,Zieontraloriadf gob.in 
contraloria df gob til 

Tel 5655 404 
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4 ,1 
J, 

"En ct mplimiento al acuerdo de fecha once de abril de dos miUrece, dictado dentro del recurso de revisid 
RR.SIP, .1962/2012, en el cual se determinó el incumpli0 lento Ta la resolución emitida por el Pleno de es 
Instituto, dentro del expediente al rubro citado, con fund:amentd en el artículo 91 de la Ley de Transparenct 
y Accaso a la Información Publica del Distrito Federal, re,(¡iito a tted copia simple del mismo, a efecto de que,, 

en el ámbito de su competencia, ordene el cumplinyento el fallo definitivo, en un plazo de diez dí  
háblle contados a partir de la recepción del presente oficio..." j 

1 	1 4, 
Docum ntal q e se valora en términos de lo dispuesto III los prtículos 280 y 281, del Código Federal d 
Proce viento Penales de aplicación supletoria a la Ley Federtal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. d 
acuer o con lo señalado en su articulo 45, en virtud de haba sido expedida por servidor público en ejercicio de su 
funcio s y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticad y clie con fundamento en el artículo 290, del Códig s 
Feder 1 de Procedimientos Penales permite acreditar que rnIdiant(l' acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mi 
trece, s gnado por 111111.11 Diana Hernández Patiño, TitIlar déla Direccion Jurídica y Desarrollo Normativo de 

1111 	
Institu o de Acceso a la Información Pública y Protección ;de Dals Personales en el Distrito Federal, dirigido a 1 
enton els Jefa Delegacional en Tlalpan 1111.111110 Marjela cSontreras Julián, se desahogaba el requerimient 
solicit do por e Instit 	de Acceso a la Información Public del distrito Federal, respecto del recurso de revisión RR 
SIP. 1 	2/201 

5) Co l i certicada del Apto de fecha veintiuno de may de os mil trece, dictado por 	Diana Hernánde 
Patiño Titular de la Direlion JUrídica y Desarrollo Noi ati 	del Instituto de Acceso a la Información Publica 

ón de 6 del atos Personales del Distrito Federal, en los uto:á del expediente RR.SIP,1962/2012 (visible a fojas 005 
resente expediente), mediante el cual ac rdólPen los resolutivos primero y segundo del documen 

ado.- 

PRIMERO.- Por lo anterior, y toda vez que h 
informara a este Instituto respecto el cumplimi 

dicta  
Corr 

da por el Pleno de este Órgano autónomo. 
spondencia haya recibido documento aig 

SECUNDO.- En virtud del incumplimiento al 
TIalrian y al no haber dado cumplimiento a lo o 
de fecha seis de febrero de dos mil trece, cc n 
XIV, y 94, de la Ley de Transparencia y Ale' 
comb el artículo 21 fracción VII del Regidme' 
Pubfca y Protección de Datos Personales' lel Qstrito Federal, gírese atento oficio a la Contraloría „.... 
Genral del Distrito Federal, 	 1 
Asin 

1  
ismo, le solicito de la manera más at ta gitgsus amables instrucciones a quien corresponda, a 

efec o de dar cumplimiento a los resolutiv primo y segundo del documento mencionado..." 
- 

Protec  
a la O 
menci 

• 

anscurrido el término para que el Ente Obligado, 
o de la resolución de mérito, sin que la Unidad de 
b al respecto, se tiene por incumplida la resolución 

lerdo de mérito por parte del Jefe Delegacional en 
?nado por el Pleno de este Instituto en la resolución 

ndamento en los artículos 91, 93 fracciones XIII y 
a la Información Publica de! Distrito Federal, así 
Interior del Instituto de Acceso a la Información 

blica que se valora en términos lé• lo disRupsto en los artículos 280 y 281, del Código Federal d
i 

Penales de aplicación supletoria d'la Ley Fe pral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, d'  
señalado en su artículo 45, en Itud de hallr sido expedida por servidor público en ejercicio de su 
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funcio 
Feder 
el Insta 
al Tu 
ámbit 

6) Ofi9i 
(visible 
de Jel 
través 
Deleg 

s y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y 9t'ie con fundamento al artículo 290, del Códig, 
de Procedimientos Penales, que permite acreditar que mediale olio de fecha once de abril de dos mil trec 
to de cceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, determino acuerd 

rSo de r visión que nos ocupa requiriendo al Ente Obligado elra qué dentro del plazo de diez días hábiles en ál 
e su competencia ordenara el cumplimiento de la resolución.,de mérito. 

copi9 certificada del oficio número DT101P1007512013J de fecha veintiuno de febrero de dos mil trec 
foja 0073 del presente expediente), signado por el Ciudadano RAFAEL PÉREZ HERNÁNDEZ, en su calida 

de Un dad Departamental de Transparencia y Acceso aIla Información Pública de la Delegación Tlalpan, 
el cual, requirió al Ciudadano Miguel Ángel Guerrercl Lópel, entonces Secretario Particular de la Je 
ional, d era atención al recurso de revisión que nos ocupen Ids siguientes términos: 	  

-Y 

"Con fundamento en el artículo 58 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Dist( to Federal, en mi calidad de J.U.D. de Transpar cia yAcceso a la Información y con la finalidad 

de obtener una pronta respuesta, hago de su conoci ento9os siguientes hechos: 

1,-d91,11 a doce de febrero del año en curso las .17:50 horas, fue notificada esta Oficina de 
Infol)  ' 	Mica a través de oficio ST/0178/20 3, INFODF.50-1.2.5, signado por a José de 

Jesú Remire Sánchez, Secretario Técnico del FdDF, la resolución emitida por el Pleno del ., 
Instinto de fech ois de febrero del dos mil trece. 

2.- dicho acuerdo el Instituto determino REVO Rña respuesta emitida por este Ente Obligado y 
se o denó emitir una nueva en un término de 10 .11S hábiles contados a partir de que surtiera la 
notificación del acuerdo referido en el párrafo que tecede. 

3.- Como requisitiMara la nueva respuesta a e .., kir por parte de este Ente Público, el INFODF 
requirió que esta.1.f gación Tlalpan, atendiendo I formalidades del articulo 50, último párrafo, 61, 
fracción XII y 62 de la Ley de Transparencia y Ac so a la Información Publica del Distrito Federal, 
celet rara Sesión de Comité.  
4,- Fara dar urgente atención a resolución emitida per el INFOD, esta OIP, a través de oficios 
0T/01P/059/2013 y DT/OIP/060/2013 ambos de„ fha trece de febrero del dos mil trece, dirigido al 
Dir4or General Jurídico y de Gobierno y a Id leccion General de Participación y Concertación 
Ciudadana respectivamente; se les indico que dr atecesario presentaran su proyecto para someter a 
Sesi n de Comité de Transparencia como parfe d9% la resolución emitida por el propi instituto dentro 
del ecurso de revisión 1962/2012, y de elte diodo declarar la inexistencia de la información 
requrída por el recurrente. 	 4 

,- 	Ili 
,1.1 	. ';1 

5.- A fin de están en posibilidades de que el pontNtie Transparencia agendara fecha para emitir una 1 
respuesta al recurso de revisión 1962/201 se 1 solicito a ambas direcciones generales que su 
proyecto lo presentaran ante esta OIP a rrlás Card ',el día lunes 18 de febrero de 2013, antes de las 
15:00 horas; lo anterior para que en atInción ataos lineamientos establecidos por la Contraloría 
Gen nal y notificado por el Órgano interno de Cortl en la Primera Sesión Ordinaria del Comité, se 
estuviera en tiempo para hacer la en'ga de laí carpetas de trabajo que para tales efectos se 
requiere, en consideración a la fecha fue la ores encia del Comité de Transparencia nos pudiera 

Contraloria General del Dial, o Federa 
Direccron General de Contralorías Internas en Delegacione 

Cumenloria Interna en :a Delegación TIalpan 
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funcio 
Feder 
trece, 
Acces 
Deleg 

.t., 
. 	,v 

6.- É() abundamiento al punto que antecede, cabe senalalque la fecha programada para la sesión de 
trabbs del Comité de Transparencia, se agendo parad día martes 26 de febrero del 2013, a las 1 
14:0 horas en el salón denominado "Cabildos". . 	1,,  
7.- fin de cumplir con lo requerido a través de oficw DT/01P/060/2013 la Direccion General de 
Partí ipación y Concertación Ciudadana, presento proyectó a través de oficio DT/DGPCC/120/2013 
de f cha 18 de febrero de 2013. 	 -1 1,' 

i:11 	.A.' 

8.- or lo que hace a la Direccion General Jurídica y4deipobierno, desde el día 18 de febrero del 
201 , se ha estado continuamente requiriendo la soletudy proyecto mediante el cual solicite a esta 
OIP someta a consideración del Comité de Transparepcifel asunto, para declarar la inexistencia del 
documento que requiere el solicitante. A lo que esta:9117,41a recibido como respuesta que aún sigue 
en firma el documento mediante el cual pretende es,4 Erreccion General Jurídica y de Gobierno dar 
cumplimiento a lo requerido mediante el oficio DT/Olfy0 /2013. 
9.- Es el caso que siendo las 20:00 horas del día 21 lebrero del 2013, se presentó a las oficinas de 
estaiJ.U.D., el enlace interno en materia de transparencia de la Direccion General Jurídica y de 
Gobierno, la C. Ma. Isabel Nolasco López, quien,. ',os informó que aun el proyecto solicitado se 

enc4entra en firma. Por lo que hasta el momento Sta O.I.P. se ve imposibilitada de continuar los 
trám tes reridos para someter a consideración el Comité de Transparencia conforme a lo que 
esta /eco e 	'culo 50 de la Ley de Transparente y Acceso a la Información Publica del Distrito 
Fed raí. 	1 

Es or lo narrado a lo largo del presente escrita que solicito gire sus apreciables instrucciones a 
quie corresponda, a fin de que se dé cabal cc! limiento a lo requerido por el INFODF, y de este 
modo se pueda ligar a cabo la Segunda Sesión dinaria del Comité de Transparencia. 

ntal p'blica que se valora en términos de lo dise esto en los artículos 280 y 281, del Código Federal d 
iento Penales de aplicación supletoria a la Lel F ' eral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, d, 
con I señalado en su artículo 45, en virtud dé h er sido expedida por servidor público en ejercicio de st.i 
s y la cual no fue impugnada en cuanto a s a nticidad y que con fundamento artículo 290, del Códig 
de Procedimientos Penales, que mediante oficio 1/01P/0075/2013, de fecha veintiuno de febrero de dos rr I 

en ces Jefe de Unidad Departamental de Transparencia 
an, requirió al entonces Secretario Particular del Je 
umplimiento a lo requerido por el INFODF. 	 

ciséis de febrero de dos mil trece (visible a foja 0075 
erto de Jesús Lara Ghenno, Director Jurídico, el cual en s 

TERCERO.- Que se ha tenido Aor conocid el RUIP.1962/2012 emitido mediante oficio 
DT/ IP/059/2013 el cual es ateydido, realizándose la búsqueda exhaustiva en las áreas 
adm nistrativas que forman partelde la Direco on Jurídica, convenientes, a fin de localizar el 
doc mento solicitado no encontrántose indicios d  su existencia; dando fe de ello la Subdirectora de 

i$ 
11 

ti' 

Contraloria General del Distrito Pede 
Dirección General de Contralorias Internas en Delegneioniá 

Contralor la 1111,111 en la Delegación Tlalpn 
l.U.D de Quejas. Denuncias y Xesponsabilidade 

Av San Fernando 14, primer pis' 

Col Tlalpan Centro, Delegación Palpan C P. liga 
clalpaneconnaloriadf.gob.in  

contraloria.ilfgob.nt 
Tel 5655 464 

el Ciu4dano RAFAEL PÉREZ HERNANDE 
a la Información Pública de la Delegaci 	TI 
onal dg la Delegación Tlalpan, a fin de que sé diera 

• 5) Co 	certi cada del Oficio DJ/022212013, dejecha d 
0077 gl presente expediente), suscrito por el Ciudadano Al 
parte onducente señaló lo siguiente: 	 

10 
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Subdii  
Calific 

Procedimientos Contenciosos, Livia Ariadna Vázquez Granados y el Jefe de Unidad Departamental 
de Calificación e Infracciones, Francisco Ríos Álvarez. 

" 	1 

ente' p 
iento 
con I 
s y la 

blica que se valora en términos de lo dispuesto'en 1:1;1 artículos 280 y 281, del Código Federal 
Penales de aplicación supletoria a la Ley FederaVde késponsabilidades de los Servidores Públicos, d 
señalado en su artículo 45, en virtud de haber sido djqDedida por servidor público en ejercicio de sd  
cual no fue impugnada en cuanto a su autentilidad que con fundamento artículo 290, del Códi 

de Procedimientos Penales que permite acreditar qbe en' fecha dieciséis de febrero de dos mil trec 
ose lá búsqueda exhaustiva en las áreas administrativas que forman parte de la Direccion Jurídicti  
ntes, a fin de localizar el documento solicitado no encIntrándose indicios de su existencia; dando fe de ello I 

e Lora dé Procedimientos Contenciosos, Lívia AriadnaIVI.,ázqiik Granados y el Jefe de Unidad Departamental d 
ón e Infracciones, Francisco Ríos Álvarez: 	 

6) Ofi lo número DT/01P/0565/2013, de fecha veintiocho 
del pr dente expediente), sig do por la Ciudadana María 
de la nidad Departamental 	, nsparencia y Acceso a I 
cual, 	itió in orme respecto a 	tención brindada al off 
dos m I rece d nde se requiere u t forme a la resolución 
1962/ 112, de fecha seis de febrer de dos mil trece, en lo 

Que con fecha 12 de febilkfkl 2013, se notifi 
de f e cha seis de febrero,' Iii 1 que se revocó la 
a ese Ente emitir una nueva en la que aten 
úftinjo párrafo, fracción XII y 62 de la Ley de la 
por 	 para que se Ile 
del olibrí número 213, Pueblo de San Andrés 
partí' ular a través de la Oficina de Información 
que onfirme la inexistencia del documento, as 
can inicie el procedimiento de responsabilida 

e jú io de dos mil trece (visible a fojas 0060 a la 00 
adá 'upe Barajas Guzmán Barajas, en su calidad de Je 

Info ación Pública de la Delegación Tlalpan, a través d 
io bl7ODYR/1399/2013 de fecha diecisiete de junio d 
tadl dentro del expediente del recurso de revisión RR.SI 

sigtjientes términos: 	  

esta Oficina de Información Publica la resolución 
uesta emitida por la Delegación Tlalpan y ordena 

do las formalidades previstas en los artículos 50, 
,1 	• 

ena declare la inexistencia de "la petición realizada 
ara a cabo una inspección ocular en la calle Vereda 
T:Otoltepec, Delegación TIalpan'', debiendo notificar al 

ublica la resolución de su Comité de Transparencia 
orno a su Órgano Interno de Control, para que en su 
dministrativa correspondiente. 

11 

1 
Med ante oficios DT/01P/059/2013 y DT/01P/0 
y de Gobierno y de Participación y Concert ció 
a fin de dar cumplimiento al fallo definitivo. 

Con oficio DT/DGPCC/120/2013, el dieci 
Parficipación y Concertación Ciudadana 
de o petición realizada por 
ocular, anexando el oficio DT/DGPC 
Guzlnán Aguirre. 

/2013, se fumó a las Direcciones Generales Jurídica 
Ciudadana respectivamente la resolución de mérito, 

e febrero del año en curso la Direccion General de 
someter al Comité de Transparencia la inexistencia 

para que se llevara a cabo una inspección 
, signado por esa Direccion General al C. Toribio 

Contraloria General del Distrito Federa 
Dirección General de Contralorías Internas en Delegacione 

Contraloría Interna en la Delegación Tia Ipai 
1 U D de Quejas, Denuncias y Responsabilidade 
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Varticulos 280 y 281, del Código Federal d 
lponsabilidades de los Servidores Públicos, d 

xpédida por servidor público en ejercicio de su 
yroue con fundamento artículo 290, del Códig 

nIMaría Guadalupe Barajas Guzmán Barajas, e' 
AlCeso a la Información Pública de la Delegació 

T/ODYR/1399/2013 de fecha diecisiete de junio d 
entro del expediente del recurso de revisión RR.SI 

• 

Docu ental pública que se valora en términos de lo dispuesto en 
Proce íinientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
acuer o con lo señalado en su artículo 45, en virtud de haber sido 
funcio és y laual no fue impugnada en cuanto a su autenticid 
Federal e Procedimientos Penales, permite acreditar que la Ciuda 
su calid d de Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia 
Tlalpan, remitió informe respecto a la atención brindada al oficio C 
dos mi rece donde se requiere un informe a la resolución dictada 
1962/102, de fecha seis de febrero de dos mil trece. 

7) CoIi 
"Segu 
consta 
Código 
Servid 
en eje 
290, d 
Institu 

Obliga 
que, s 
debid 	Delegaciop Tlalpan no rindió en tiempo y f 
requer do, se ordenó dar vista a la Contraloría General depstrito Federal, a efecto de que determine las presunta 
respo sabilidades en las que hayan incurrido los servidores 

ore4 
certifIcadadekValle de Control de Gestión= 
Lópe, entonces Secretario Particular de la Jefat 
DEZ, quien en la época de los hechos. 

el Red 	R  

c cio de 
Códig 

~de Acc 
u so de 

, orderlando 
determinó hacei)' 

9 que 1 

certi 
a Sesi 
la doc 
edera 

es Públicos, de acuerdo con lo señalado en su artícul 
sus funciones y la cual no fue impugnada en 
Federal de Procedimientos Penales, permite. 
so  a la Información Pública y Protección de 

RR.SIP.1962/2012, mediante el 
mita una nueva en el plazo y con 
ectivo el apercibimiento decret 

icada del Acta Levantada en fecha veintisi te de febrero de dos mil trece, con motivo de I 
n Ordinaria del Comité de Transparencia de la elggación Tlalpan 2013, (visible a foja 0095 a 0100 
mental, Documental pública que se valora en: rrn1).ios de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, d I 
de Procedimientos Penales de aplicación sir leteria a la Ley Federal de Responsabilidades de lo 

5„ én virtud de haber sido expedida por servidor públic 
uato a su autenticidad y que con fundamento artícul 

créditar que en fecha seis de febrero de dos mil trece, 
tes Personales del Distrito Federal, resolvió en definitiv 

alleterminó revocar la respuesta emitida por el Ent 
de a los lineamientos establecidos; así mismo y toda ve 

oyen el diverso del veintiuno de mayo de dos mil trec 
la el cumplimiento de la resolución de mérito que le fu 

8) Com 
Guerr r 
HERNA  

úmero 891, suscrito por el servidor público Miguel Áng 
Delegacional en Tlalpan y dirigido al C. RAFAEL PERE 

nvicción señalados en los número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 y 
fehacientemente que el Ciudadano RAFAEL PERE 

echos a estudio como Jefe de Unidad Departamental d 
lalpan; por no dar cumplimiento a la Resolución de fech 
dos Ciudadanos del Instituto de Acceso a la Informació 
I, en los autos del Recurso de Revisión RR.SIP.1962/201 

contra de la respuesta recibida con motivo de la Solicitu 
toda vez que el Ente Obligado omitió notificar al órgano d 
sparencia confirmo la inexistencia de la petición realizad 

a inspección ocular en la Calle de Colibrí número 21 
endo el artículo 80 fracción II, en relación con el artícul 
a la Información Pública del Distrito Federal; con dicha 
7 fracción XXIV de la Ley Federal de Responsabilidade 

CUAR .- Po lo anterior y derivado de los elementos d 
ser acOiniculados entre si mismos, nos permiten aq ed. 
HERN NDEZ, 'quien se desempeñaba en la época délos'  

• 40 	Trans a encia y Acceso a la Información de la Dele 
seis d febrero de dos mil trece, dictada por los Co 
Public 	Protección de Datos Personales del Distrit 
interp e to por el ciudadano 
de Información Pública con número de folio 04140E12531 
control, interno, el acuerdo mediante el cual el Cotité de Tr 

ka Alejahdra Hernández para que se IleAra a cabo 
t e San Andrés Totoltepec, Delegación lalpan; infri 

ón VII, ambos de la Ley de Transpa i 'ncia y Acce 
s desplegadas incumplió lo dispues o en el artículo 

s Públicos. 

por Er 
Puebl 
93 fra 
condu 
de los Servidor 

Cono Moría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorías internes cn Delegadione' 

Contralorin Interna en la Delegación 'Milpa 
J U D de Quejan, Denuncias y Responsabilidade 

Ay, San Fernando 84, primer pis 
Col Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C P, 1408 

tlalpan@contraloriadf gob m, 
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Asimi 
RAFA 
Depa 
núme 
atenci 
notific 
04140 
a efe 
consi 
mil tre 
Datos 
de ley 

Por lo 
eleme 
mérito 
época 
Inform 

En fech 
la Ley 
vía se 

1 í 
mo, derOdo de las constancias que obran en el expediente 'pri que se actúa se desprende que el ciudadad 

1,.. PÉREZ HERNÁNDEZ, quien en el momento de los *dos se desempeñaba como Jefe de Unida 
mental de Transparencia y Acceso a la Información de la DeregAción Tlalpan, es responsable de emitir el ofic 
DT/01 /0075/2013, por medio del cual requirió al entonces Sácretario Particular del Jefe Delegacional, die 
al oficio ST/0178/2013, INFODF.50-1.2.5 de fecha vehbril de febrero de dos mil trece, por el cual fu 

qo el recurso de revisión RR, SIP,1962/2012, relacionao liba la solicitud de información Pública núme 
0125312, del sistema INFOMEX, mediante el cual ordenó.11ar Msta a la Contraloría General del Distrito Feder 

IP  t de qe determine las presuntas responsabilidades erif las que hayan incurrido los servidores públicos, 
ación que el Ente Obligado, en virtud de no dar cumplilniOto a la Resolución de fecha seis de febrero de d 
, dictada por los Comisionados Ciudadanos del Instituyo Te Acceso a la Información Pública y Protección d 

Persona es del Distrito Federal, en los autos del Recursd Revisión RR.SIP.1962/2012 no presentó el inforrn 
r querid y por lo cual se dio la omisión a la solicitud de fq mación. 

nterior,  
os que 
xiste u 
e los h 
ión d 

• 
diez de marzáll dos mil dieciséis, tuvo verificati 

ederal 'de Resporlgabilidades de los Servidores Pf 
suelvel, misma en que se asentó lo siguiente: 	 

es de expresar que del estudio de los antegolés argumentos, el servidor público incoado no apo 
desvirtúen los hechos asentados como ciert#,' resultando que de las actuaciones del expediente 
a responsabilidad administrativa atribuible alpiudadano RAFAEL PEREZ HERNANDEZ, quien en 
hos a estudio se desempeñaba como Jefe.' '4e Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a 

la Delegación Tlalpan. 	  

la Audiencia de ley prevista en el artículo 64, fracción 1, e 
licos (visible a fojas 308 a 311, del expediente que en e-ta 

"11,- DECLARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO. 
segui 
escrit 
cuatr 

Acto 
o, en uso de la palabra al Ciudadano RAFAEL J EREZ HERNANDEZ declara: " Presento en este acto 
de fecha d" marzo de dos mil dieciséis, el vía de declaración constante en cuatro fojas útiles y 
pruebas corté l% de seis fajas útiles en chiaiOmple, cuya firma y rubricas reconozco como mias por 

haberles estampado de mi puño y letra, que obrad al margen y al calce de mi declaración. Siendo todo lo que 
:-..,  desee manifestar. 	  :  

C, que yo no di respuesta al volare de Control de Ge", 
de la Jefa Delegacional relacionado con este asunto.,  
Secrótario Particular. tt 
D, (lúe el once de abril de dós mil trece la Direccio 
1NFODF/DJDN/SP/0762/2013,1solicito a la Jefa Dele.  

ión 981, suscrito por el entonces Secretario Particular 
volante de turno 891 dirigido a mi suscrito por el 

Jurídica y Desarrollo Normativo mediante el oficio 
cional ordenara el cumplimiento del fallo definitivo 

Portó que dicha declaración por escrito señal alto sigui te 

A, qtte yo no di cumplimiento a la Resolución de 	a seis de febrero de dos mil trece emitida por los 
comisionados del InfoDF, del Recurso de flevisión R SIP.129212012 interpuesto por el ciudadano José Luis 
Hinojósa Almontes, relacionado C011 la sol , itud 04140 125312, toda vez que el Ente Obligado omitió notificar 

la pe (ición realizada por 
gia al ór no de control interno, el Acuerdo n diante el cu el Comité de Transparencia confirmo la inexistencia de 

e a raíz de eso el Instituto de Acceso a la Información 
Publia y Protección de Datos Person s dio vista a 11Contraloria.- 	 13, que el once de abril de 
dos mil trece se resolvió el Recurso 0 comento, con urándase una omisión de respuesta en razón que el 
Ente Público Delegación Tlalpan no Olió respuesta al na a la resolución del seis de febrero de dos mil trece, 
donde se revocaba la respuesta .14','O rdenaba emitir na nueva, asi como la de no haber informado a la 
Contraloría Interna. 

Contraloria General del Distrito Federa 
Dirección General de Contralorías Internas en Delegación, 

Contraloria Interna en la Delegación Ttalpat 
I) de Quejas, Denuncias y Responsabilidad,. 

Av San Fernando 84, primer pi, 
Col Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C.P. 1100 
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dictado por el Instituto, relacionado con el Recurso de Revisión'.  RR,SIP;:4962/2012 resuelto el seis de febrero 
de das mil trece, interpuesto por el ciudadano de referencia, otorgando Ora tales efectos un plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la recepción de dicho oficio, plató que corrió del dos al quince de mayo de dos 
mil trece, notificado a la Delegación Tlalpan el veintinueve,de abril del dos mil trece, recibido por mí a través 
del volante de Control de Gestión 891, el treinta de abril (.111 dos milfirece suscrito por el entonces Secretario 
Particplar. 	 • ' 	.;.: sl 
E, qd a raíz de todo eso se desprende mi probable tratnsgresiórrel principio rector del servicio público de 
efíci cía ya que no di cumplimiento a una resolución dictada pof los comisionados ciudadanos del InfoDF. 
Resp cto de lo anterior declaro lo siguiente: 	4 

	

,' 	: 
Punt uno.- Respecto a los puntos A y B arriba anotadó.S. declaró que el día trece de febrero de dos mil trece, 
inmegiatamente de haber recibido en la Oficinade InIrmación Publica el recurso de revisión ",.:, 
RR. S P.1962/2012 resuelto por el InfoDF el seis de fel3,pro de ;dos mil trece, relacionado con la solicitud folio 
0414000125312, se lo remití al Director General de P'arte icipaciM y Concertación Ciudadana de la Delegación 

	

.„. 	.4k 
Palpen mediante el oficio DT/01P/060/2013, solicitándble le diera respuesta a la Resolución del Recurso en 
come to formulado el seis de febrero de dos mil trecenformgndoles que el InfoDF daba un plazo de diez días 
para ar cumplimiento, solicitándole a dicho Director leneráigirara instrucciones a quien correspondiera para 
que I diera respuesta en tiempo y forma, incluyendo que propusiera al Comité de Transparencia la inexistencia 
orde ada, así como, emitirle al solicitante una nuevpespfiesta informándole el Acuerdo de inexistencia que 
emití ra e Comité de „Transparencia de la DelegaciOTIalffan. Este dicho lo puede comprobar con el acuse de 
recibi o on al del Oficio DT/O/P/060/2013 fechada:el trece de febrero de dos mil trece, que se encuentra en 

v•,. • De losa , hivos 	la o ficina de información Publica de;/. Delegación Tlalpan y en caso de ser necesario pido se 
solicite una cope certificada y se anexe a la presentkátsa. 
Punt das, re.lpecto a los puntos A y B arriba anotagós, el veintidós de febrero de dos mil trece mediante el 
Ofici DT/01P/0079-11/2013 fechado ese día, env.'íe'a la Contraloria Interna la invitación para que su titular 
hicie el honor de asistir a la Segunda Sesión deMomité de Transparencia, con dicho oficio se le anexo el 
Orden del Día y ~eta de trabajo del caso, par tse previó estudio, de igual manera la invitación para todos 
los in egrantes d ,;.en comité con sus respectiva arpetas. 
Este icho la Alá. comprobar con el acuse de:;epbido original del Oficio DT/01P/0079-11/2013 fechado el 
veinti ós de febrero de dos mil trece, que se ena4tra en los archivos de la oficina de Información Publica de 
la De egación Tlalpan y en caso de ser necesario pi se solicite una copia certificada y se anexe a la presente 
caus 	 :1 	ile.;  
Punt tres, respecto de los puntos A y B ardirá anlIados, el veintisiete de febrero del dos mil trece, se llevó a 
cabo la sesión donde el Comité de TransO.Wrencá Acordó la inexistencia de la información como lo habla 
orde ado el lnfoDF en el Acuerdo del Recelo deilevisión RR.SIP.196212012, sesión de la cual se levanto el 
acta orrespondiente, en dicha sesión estoI presE;r,5te el Contralor Interno. Este dicho lo puedo demostrar con 
el original del Acta de la Segunda Sesiórfbrdinarii$ del Comité de Transparencia constancia documental que 
obra en autos a fojas 95 a 100 y solicito *tome errOuenta para el desahogo de este dicho. 
Punto cuarto, por lo señalado en los petos dos y,  "es relacionados con los puntos A y B arriba anotados, el 

1 Acuerdo del Comité de Transparencia e del corló 'miento pleno del Contralor Interno en funciones como se 
demuestra con el Acta de la Segunda e sión Ordin 'la del Comité de Transparencia de la Delegación Tlaipan, 
donde se puede observar la firma dé Contralorpl mada en el cuerpo de dicha en la hoja marcada con el 
Núm. 3, esto en relación con el escrit, tcle invitación Nla sesión, ver el punto dos relacionado con A y 8, recibida 
en la Oficialía de partes de la Corltfaloría el veinyós de febrero de dos mil trece, donde previamente al 
Contralor se le proporciono la carpeg del caso de inexistencia a tratar en dicha reunión para su previo estudio. 
Por lo cual, considero que a la Coi Mloría sí se le pir  orciono de primera mano la información del Acuerdo de 
inexi tencia de información, máximaque su titular est'vo presente en la sesión del Comité de Transparencia y 
se di cuenta hasta el debate del;tomité sobre dicho .aso. Por ello, solicito a esa honorable Contraloría tenga 
a bie considerar que por parte:lie su servidor n hubo mala intención de no proporcionar a la Contraloría la 
información del cumplimiento. Redorando que la inforr9ción proporcionada a la contraloría se demuestra con el 
Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité délransparencia y copia simple del Oficio DT/01P/0079- 
11/2013, donde se puede obselar mi firma de atencidt que pido se anexen a la presente y sean admitidas y 

3 
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tomadlas en cuenta para su desahogo, señalando que los actes originaIs se encuentran en la Oficina de 
'dor ación Pública, solicitando en todo caso se pidan las cops certificadas en vista que su servidor no tiene 
ecce o a esos archivos. 	 .i 
Punt cinco, En relación con los puntos A y B, el veint'Cho de febrero de dos mil trece al recurrente j 
RR.S P.1962/2012, relacionado con la solicitud folio 04140 ' 125312, mediante el Oficio DT/01P/060/2013, de 
fecha trece de febrero de dos mit trece su servidor le notifjo el Acuerdó de inexistencia de la información del 
Comió de Transparencia, por medio del correo de la Ofi na de lnforrQación Publica de Palpan, que era oip 
tlalpanahottnail.com  a los correos electrónicos que proporciono para oír y recibir notificaciones, por ese medio 
electrónico su servidor le informo el Acuerdo que tomo etornité de Transparencia, respecto de la inexistencia 
de la nformación, informándole puntualmente lo que haqe ordenado ¿I lnfoDF y con ello se daba cumplimiento 
a los resolutivos del RR.SIP.1962/2012 emitido por di .ho Institutole I seis de febrero de dos mí! trece. Lo 
expresado se puede comprobar con el correo enviad 'al recurrente, señor Alrnontes, el correo original fue 
enviar] al recurrente el dia veintiocho de febrero de d mil trecelsando la computadora de la Oficina de la 
Información Publica con acceso en la Delegación 	pan, qu .,,,.

., 
en caso de ser necesarios solicito sean 

solicitadosadichaacinaporqueeldelaYoz~accesogellos. A este punto anexo copia simple de 
A", 

dicho correo. 	 ' I 
Punt seis, En relación con los puntos A y 8, de igua manera, el dí a veintiocho de febrero de dos mil trece, al 

mism tiempo de que se le comunico al recurrente, s • IservidorA informo también , por la vía electrónica oficial 

y vali a de' 	unicación, a la Direccion Jurídica y gisarrollofiormativo del lnfoDF, que en aquel tiempo eran 
dirección. • iridl 	hfodfor .mx y recursderevisionlyodf orO a, dicho correo se puede notar en el resolutivo 
CUARTO def 	SIP.1962/2012, por lo que el'' eintioclo de febrero de dos mil trece se le hizo del 
conocimiento a l Direccion Jurídica del InfoDF, c e se le estaba informando al recurrente el Acuerdo de 
inexistencia en c stión y que esto era un cumplimento a -Is resolutivos del lnfoDF plasmados en el Acuerdo 
RR.S P.1962/2012, relacionad COIT la solicitud folio.14140070125312. Lo expresado lo puedo comprobar con el 

origin I del correo de la Oficina de Información , ublicl enviad a los correos de la Direccion Jurídica y 

Desa rollo Normatikall lnfoDF, el correo origin ueanviado el dia veintiocho de febrero de dos mil trece '› 
usan o la computal 	la Oficina de Informaci Pultica con acceso en la Delegación Tlalpan, que en caso 
de se necesarios solicito seas solicitados a dicha Jicii 'a porque el de la voz no tiene acceso a ellos, podo que 
anex copia simple del mismo. 
Punt siete, en relación con lo señalado en el pun ot, relacionado con el volante 981 que dicen recibí. No se 
dan más datos de la fecha de recibido, ni de que *ata, dejándome con ello en estado de indefensión, por lo 
cual ho puedo emitir una respuesta al respect lo que si puedo reiterar es que turné el Recurso RR, 
SIP.1962/2012 a la Direccion General de Partici ción y Concertación Ciudadana de la Delegación, que se 
llevó a cabo la sesión del Comité donde se acor la inexistencia, que e Contralor Interno se informó del caso 
porqu además estuvo presente en la sesión yo hubo comentario en contra a ese respecto y, además en 
dicha reunión se incluyó al Contralor como uno ll a de asesor del Comité y tampoco hubo pronunciamiento 
en es punto, reitero también que se le dio re '' ti ta al recurrente por la vía electrónica, que se le informo a la 
Direc ion Jurídica del InfoDF, cumpliendo c n l ordenado por el InfoDF, como ya se dijo. Respecto de la 

atención al Volante 891, señalo categóricam nte e yo no lo recibí. Esto se puede demostrar a simple vista en 
el cuerpo de dicho volante que obra anexo, n la p,  serte donde se puede observar la firma del servidor público 

1que 1 recibió, sumando a esto, informo qu desde! 115 de abril del dos mil trece, la Jefa Delegacional me llamo 
a su oficina solicitándome la renuncia al,   rgo, po re ya había otra persona que ocuparía el puesto, por lo que 
ahí le presente mi renuncia con efecto al 30 d bril fecha en que deje de ser JUD de Transparencia. Este 
dicho! puedo demostrar con el acuse iginal de lente de turno que obra en esta causa donde se puede ver 
la fira del servidor público que lo reo lo. Y pido ..e acepte y tome en cuenta para su desahogo. Respecto del 

dicho de la renuncia, lo puedo dem o strar con e iginal de mi renuncia, que solicito se compulse la copia, 
mism que pido se anexe a la prese te causa y s tomada en cuenta para su desahogo. 
Punto ocho, En lo referente al pu, o D, para da umolimiento al plazo definitivo que corrió del dos al quince 
de myo de dos mil trece, notifico el veintinue de abril del dos mil trece, mediante el Control de Gestión t 
891 s scrito por el entonces Starlo Particul Al respecto informo que dicho plazo para cumplir el fallo 

definitivo fue en un periodo en cite su servidor ya 	era Jefe de la Oficina de Información Publica, ello en vista 

1 
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Decla 
Códíg 
Servid 
conoc 
persa 
conoc 
al est 
sana 
apreci 
RAFA 
órgan 

• Ley, es 

• 
person 

que desde el guinde de abril, la Jefa Delegacional como, dije en e punto siete, me solicito la renuncia al cargo, 
por lo que con fecha 30 de abril deje ser el JUD de Transparetia, pot lo cual me fue imposible atender lo 
solicitado. Este dicho lo demuestro con la copia simple de mi renuncia gire fue a partir del 30 de abril del 2013, 
que pido sea aceptada y desahogada en su momento oportun8 de la cual pido sea compulsada la copia, sea 
aceptada y desahogada en su momento oportuno. 	_1' 	, 
Punto nueve, en relación con el punto E, cm se puede observar en lo señalad en todos los puntos que 
anteceden, uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho solicito ,:b esta autoridad acepte que en ningún 
momento se dejó de atender lo solicitado, como se demuesga con I4a expresado, para darle cumplimiento a 
lo ordenado por el lnfoDF RRSIP. 1962/2012 relacionado Ion la soilcitud folio 0414000125312, puesto que se 
cump ió con lo mandatado por el Instituto, dejando claro qu • tampofc'o se suspendió el servicio público en daño ir 
de lo usuarios del sistema INFOMEX, por lo que consider ,  .que nobubo falta de eficiencia en el servicio. 
Por 1 anterior, expuesto, declaro que si se le dio cumplí ento arfó ordenado por el InfoDF en su Recurso de 
Revi 'ón RR.SIP.1952/2012, emitido el seis de febrero d *os miOrece, pues se mantuvo comunicación con la 
Cont !orla como quedó demostrado, el Comité Acordó inexistencia de la información que nos ocupa como 
qued demostrado, se le informo al solicitante el Acu do dé:Inexistencia como quedó demostrado, se le 
comt pico al InfoDF a través de la Direccion Jurídica cpfno hd quedado dicho y demostrado. Por lo anterior, 
solicito a esa H. Contraloría tenga bien a tornar en c nta nji declaración, aceptar todas y cada una de las 
pruedas que ofrezco y considerar en justicia su act ción;: considerando una ponderación objetiva de os 
elem ntos relativos a la especificidad de mi conduct puOto que la oficina de información pública no era 

•7. 

autó oma, ni de ransuperior,. o cual pudo haber si A  Optimo, no debería depender de las delegaciones e,e 
sino el Instituto de .• so a la nformación Publica 	rotección de DatoS personales, para que tuviera más 
resp to por parte de lo» irector s Generales. Dichaci la lejos de acusarla, debería tener más apoyo tanto 
en recursos materiales, n+t manos como financieros... 

ión qu tiene el valor probatorio de indicio en top inos de lo dispuesto por los artículos 285, 286 y 290 d 
Feder de Procedímieo 	Penales de aplicaci 	supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de lo 
es Pú ticos, según la n.'1f, aleza de los hechos, zel enlace lógico jurídico y natural que existe entre la verde 

y la que se busca, apl. 	dolos en recta conNncia, permite acreditar que dicha declaración fue de maner 
I ante el personal de la Contraloría Intema4 el Órgano Político Administrativo en Tialpan, con píen 
lento sln que mediara coacción, violencia físidjaqm.  oral que pudiera viciar su contenido; medio de prueba qu 

r concatenados entre sí, y al ser examinadosb laluz de los principios de la lógica, del sentido común y de 1 
rtica, y realizando el enlace lógico y natural riece 'ario entre la verdad conocida y la que se busca, no permit 
r elemehtos de hecho y de derecho que puédan -. esvirtuar dicha irregularidad, en virtud de que el Ciudadan 

PERZ HERNANDEZ, a través de su escrito 	declaración no desvirtúa la irregularidad atribuida por est 
de Control Interno ya que respecto a lasfianifed ciones vertidas por el responsable durante su Audiencia d 

ervarse que la conducta reproch9'ble tomindo en consideración que como manifiesta en su escrito I 
ada de atender los recursos dejevisión e el área era la C. Antinea Juárez Romero, servidora públic 
izando esas funciones desdelantes qu ocupara el cargo de Jefe de Unidad Departamental d 
y Acceso a la Información Eblica, h ho que se contraviene con lo establecido en el Manu 

es del Jefe de Unidad Departamental de Transparencia 
tra la de emitir las respuestas a las solicitudes de acceso 

pública con base en las 1..1soluciones d las y los titulares de las unidades administrativas de 
como trata de desvirtuar Yesponsabilizan a otra persona un hecho imputable en su calidad de Jef 

partamental de Transpaiencia y Acceso a la Información, ya que aunque trate de evadir un 
abilidad que a todas luces le correspondía al ciu llano RAFAEL PÉREZ HERNÁNDEZ, en su carácter d 
la Unidad Departamental de Trksparencia y Accet a la Información Pública, en virtud de que la responsabl 

spuestas a las solicitudes de Información Piblica; Manifestaciones que en nada ayuda a su defens 

it 
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Ahora b en por lo que hace al hecho de que mediante informe remitiklo a esfe Órgano de Control Interno y firmado po 
la ciudadana aría Guadalupe Barajas Guzmán ex Jefe de la Unigad Departamental de Transparencia y Acceso a I 
Inform ión Pú lica, este hecho es aislado y carece de valor en vlud de 'e se trata de una simple conjetura emitid 
por di h servickga pública, ya que ella no se encontraba en el moInento dé los hechos, ya que con ello no desvirtúa e 
hecho e que no dio cumplimiento a lo ordenado por el plenplidel Instituto de Acceso a la Información Pública 
Protec n de Datas Personales del Distrito Federal, en la Resol` ción deztecha seis de febrero de dos mil trece, dictad 
con m t vo del Recurso de Revisión número RISIP.1962/20122!en la qué se ordenó entre otras cosas el omitir notifica 
al órg ro de control interno, el acuerdo mediante el cual el Pomité dé Transparencia confirmó la inexistencia de I 
petició realizada por 	 para que _le llevará a cabo una inspección ocular en la Calle d 
Colibrí número 213, Pueblo de San Andrés Totoltepec, negación Tlalpan", siendo que era el servidor públic 
respo 	ble de dar cumplimiento a dicha Resolución ya quIttnediantl Control de Gestión número 891, suscrito por e 
servidor público Miguel ángel Guerrero López, Secretario EIrticularlde la Jefa Delegacional en Tlalpan, se le remití 
para su atenuar) el oficio número INFODF/DJDN/SP/0762913 deíecha once de abril de dos mil trece, por el que s 
ordenó ar cu plimiento a la Resolución antes aludida, inclhiplimiento que trajo como consecuencia su transgresión 
lo est b ecido n la fracción XXIV, del artículo 47 de la Lelede01 de Responsabilidades de los Servidores Público& 

• 
ante e ncumpmiento de lo establecido en la fracción Xlil del artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a I 
Inform ,ión Pública del Distrito Federal. 	  v: 	If  

I , 

Contin ndo c n la Audiencia de Ley de fecha diez de malzo.:,de dos mil dieciséis, visible a foja 308 a 311, en la que 
servid r públicc respab \le manifestó lo siguiente: 	4- 

\ 	
4. 
,_,,s, 

olm 	P MEI ERAS 	  ,  
En opte acto ellersonal actuante concede el o de la palabra al Ciudadano RAFAEL PEREZ 
HERNANDEZ, a efecto de que presente las 	ebas que considere pertinentes en el presente 
asunto: Que presento como pruebas las qu ,Imenciono en el escrito de declaración de fecha 

-1 diez de marzo deAlts mil dieciséis. 
ACUERDO.- Sir nen por hecha la my ifestación del Ciudadano RAFAEL PEREZ 
HERIVANDEZ, a través de la cual o 	como pruebas Acuse de recibo del Oficio 
DT/OIP/060/2013, fechado el 13 de febre.o dé. 013. Acuse de recibido del Oficio DT/01P/0079-
11/2013, de fecha 22 de febrero de 20,1' C 41.9 del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del 
Com té de Transparencia de la Delega 	Tí 	de fecha veintisiete de febrero del dos mil 
trece la cual obra en el presente exp ' iente,lopia del correo oip tlalpan@hotmail.corn.  Copia 
de losr  correos; direccióniundica@inf‘dfordr  y recursoderevisionainforlforq.mx.  Volante de 

11111 

	

	tumc 891 de fecha 30 de abril de dolmil trece documental que obra en el presente expediente, 
Copia simple de mi renuncia al card) de JUD„' e Transparencia de fecha 30 de abril de dos mil 
trece, con fundamento en el articuil 64, frece' n 1, de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, en reláéión con loartículos 41 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplic ' ion supletor a la Ley de la materia, se tienen por admitidas 
las pruebas mencionadas en s .etapa probayia por el compareciente, mismas las cuales se 
dese oga por su propia y espedal naturaleza fy.se valoraran en su momento procesal oportuno, 
no h hiendo pruebas por desaifogar, continúesl con el desahogo de la etapa de alegatos. 	 

",. 
1 	 t 
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Ahora b en, no obstante que han quedado debidamente acFditadas las irregularidades que se le atribuyen al servidor 
publicó RAFAEL PÉREZ HERNÁNDEZ, esta Contraloría Interna procederá a analizar las pruebas ofrecidas por el seri/id 
público de mérito. 	  

Las doc menta es publicas consistentes en 1) copia simpleidel acuse de recibo del Oficio DT/01P/060/2013, fechado lel 
de feb ro de 2013, 2) Documental consistente en copiaAimple'idel acuse de recibo del Oficio DT/01P/0079-11/2011, 
fechar de febrero de 2013, 3) Copia del Acta de laíSegurida Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia ¿e 
Deleg c ón TI !pan de fecha veintisiete de febrero .  del idos mil trece, 4) Copia de los correo electróhic 
oiptlal!-n hot ail.com, dirección.iuridicaainfocIforq.m1  y relursoderevisionainfodforq.mx  y 5) Copia simple d 
renun i. al car o de JUD de Transparencia de fecha 30 ;de abr.(1 de dos mil trece, aunado a lo anterior, en el expedien 
refere c a no existen pruebas suficientes para desvirtuar los aaos y omisiones que se les atribuyen, ní presunción legal 
huma a que le favorezca o desvirtúe la imputación; en tazón de que el servidor público oferente no menciona los hechqs 
los cu s se desprenda alguna presunción que permif conocer hechos o circunstancias que desvirtúen las imputación 
que pesan en su contra; ni las disposiciones jurídicas lie nol lleven a presumir ciertos hechos favorables a su defensa, 
obstan e ello, ro se derivan del expediente que se rquelv4 los hechos o preceptos legales que nos permitan deducir 
existe c a de hechos que permitan desacreditar la irrregulalidad administrativa atribuida al servidor público el Ciuda a 
RAFA PERE HERNANDEZ , toda vez que no dio,ICum0limiento a lo ordenado por el pleno del Instituto de Acceso a 
lnform ion Pú lica y Protección de Datos Personalesidel .distrito Federal, en la Resolución de fecha seis de febrero de d 
mil tre , dicta a ggg4otivo del Recurso de Reviliónitúmero RR.SIP.1962/2012, siendo que era el servidor p Dli 
respons ble deidar c ñp., 	nto a dicha Resolución qUe mediante Control de Gestión número 891, visibles a foja 3 
a la 321 de autos. 	 

i,  Elementos de prueba que valorados en término de lo dispuesto por los artículos 285, 286 y 290, del C di 
Feder I de Pr cedimientos Penales, de aplicad 1.1 supletoria a la Ley de la Materia, según la naturaleza da 

hecho y el e lace lógico y eral que existe e e la verdad conocida y la que se busca, apreciándolos en 'e 
conci cia, q e de acuereom alcance probat no no se acredita que el C. RAFAEL PÉREZ HERNÁNDEZ, en ., 
caráct de Jef4 de la Unidad epartamental de Tra carencia y Acceso a la Información Pública, haya dado cumplimiént 
lo ord ado p r el pleno del Instituto de Acceso 	Información Pública y Protección de Datos Personales del Dest 
Feder 1, en la esolución de fecha seis de febrero 	dos mil trece, dictada con motivo del Recurso de Revisión nem 

RR,SI 	962/2 12, en la que se ordenó entre o 	osas el omitir notificar al órgano de control interno, el ac‘ e 
media e el c al el Comité de Transparencia 	irmó la inexistencia de la petición realizada por Erika Alejan 
Herná•ez par que se llevara a cabo una ins ecc n ocular en la Calle de Colibrí número 213, Pueblo de San Aid 
Totolteip c, Del gación Tlalpan", siendo que er el seis idor público responsable de dar cumplimiento a dicha Resolución 
que rn 'ante ontrol de Gestión número 89 , suso to por el servidor público Miguel ángel Guerrero López, Secrét 
ParticL1 r de la Jefa Delegacional en TIalpanIse le re itió para su atención el oficio número INFODF/DJDN/SP/0762 2 
de fecha once O abril de dos mil trece, por que se ordenó dar cumplimiento a la Resolución antes aludida, incumpli le 

, que tr jo como consecuencia su transgresi n a lo e ablecido en la fracción XXIV, del artículo 47 de la Ley Federal 
Respo abilidaes de los Servidores PúbliCbs, ante elycumplimiento de lo establecido en la fracción XIII, del artículo 93 

Y la Ley e Transparencia y Acceso a la Info ración Púb:ca del Distrito Federal. 	 i-- 

;?'' 
 

Al res cto d be decirse que las cohstancias quel obran en el expediente administrativo disciplinario, al s 
debida ente a ializadas y jurídicamente valoradas, selllega a la conclusión que de acuerdo a la naturaleza de lo 
hecho y el enlace lógico y natural entre la verdad conocida y la que se busca ha quedado plenamente acreditada la 

CGDP 
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respon bilidad que se le atribuye al servidor público el Ciudadano RAFAEL PEREZ HERNANDEZ, toda vez que n 
obra e utos e emento probatorio alguno que desvirtúe la miWna. 	  

Debe e atarse que en el expediente en que se actúa no 01 ra constancia alguna que haga presumir, a juicio de est 
Autorida Reso utora, que el servidor público implicado no4t liga responsabilidad en los hechos que se le atribuyen; n 
siendo ,  ó ice referir que la oferente omitió no proporciono pruebas que deberían valorarse. 	  

Aunad < a lo a tenor, en el expediente de referencia lío existen pruebas suficientes para desvirtuar los actos y 
omisio s que e les atribuyen, ni presunción legal o hui'lla que le favorezca o desvirtúe la imputación; en razón de 
que el p rvidor público oferente no menciona los hechl de, os cuales se desprenda alguna presunción que permita 
conocer echos o circunstancias que desvirtúen las implacio,es que pesan en su contra; ni las disposiciones jurídicas 
que nos lleven presumir ciertos hechos favorables alu deft

i
sa, no obstante ello, no se derivan del expediente que 

n p se res live lo hechos o preceptos legales que 	s pe mtan deducir la existencia de hechos que permitan 
desacr Jitar las irregularidades administrativas athbuidag al servidor público Ciudadano RAFAEL PEREZ 
HERN NDEZ 	  

• Para I ual se ranscribe la siguiente tesis jurisprude 

sis: IV 3o. J124 
emanan° Judicia 'ot la Fe eración y su Gaca 

	

ovena poca ' ,3 	 1.0 
2550 	5 de 5 2 

il-  ibunal s Colegiadck de Circuito 
orno III, Mayo de 1996 
pg. 519 
iiirisprulencia (Cornigd 

OCUM NTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPI SIMPLES, VALOR PROBATORIO DE. 

• 
o se pLede otorgar valor probatorio aun cuailidp no hayan sido objetadas en cuanto a su autenticidad, 

as copi simples de un documento, pues afrholatarse de una copia certificada, no es posible presumir 
conocimiento, pues dichas probanzas Plir sí solas, y dada su naturaleza, no son susceptibles de 

oducir convicción plena sobre la veraclád dliísu contenido, por la facilidad con la que se pueden 
confeccionar, por ello, es menester adn•iínicula4s con algún otro medio que robustezca su fuerza 
p-obatoria, razón por la que sólo tienen ef:^Carácter.'.0e indicio al no haber sido perfeccionadas. -..1 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEICUARTOtIRCUITO. .,.,  : ,.. 

paro irecto 717/92. Comisión de Obntratos de la9 ección Cuarenta del S.T.P.R.M., S.C. 3 de marzo 
1993. Unanimidad de votos. Ponelte: Juan Migú García Salazar. Secretario: Angel Torres 
marrón.  -,i 

.,.. 

paro en revisión 27/93. Arix, S./91; de C.V. 28 de abFil de 1993. Unanimidad de votos, Ponente: Juan 
iguel garcía Salazar. Secretario:Pngel Torres Zarriar rón. 

...1 
• 
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,.. 
Amparo directo 851/94. Eduardo Reyes Torres. lo. de febrpro de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Mi uel García Salazar. Secretario: Angel Torres Zarlfarró0 
Amparo directo 594/94. Fidel Hoyos Hoyos y otro. 16 delllarzoile 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 1 

nrique Cerdán Lira. Secretario: Raúl Fernández Castir ,‹ 
S.A. Amparo directo 34/96, Servicios Programados de Seglidad, S.A. de C.V. 27 de marzo de 1996. 

nanimi ad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. fecretarto: Raúl Fernández Castillo, 
ota: P r ejecutoria de fecha 8 de mayo de 2002, la frimera Sala declaró inexistente la contradicción de 

tesis 105/2001-PS en que participó el presente criterio. 
:}1 

Por lo Interior y derivado de las constancias que obra en ellexpediente en que se actúa se desprende que 
Ciuda ano RAFAEL PEREZ HERNANDEZ, quien en el r¡pmentd de los hechos que se le atribuyen, se desempeñabl 
como J fe de Unidad Departamental de Transparencia y Accesola la Información Pública de la Delegación Tlalpan, es 
respons ble en emitir el oficio número DT/01P/0075/2011, por *dio del cual requirió al entonces Secretario Particula 
del Jefe Delegacional, diera atención al oficio ST/0178/2 13, INFODF.50-1.2.5 de fecha veintiuno de febrero de dos mi  
trece, 

	

	r el c I fue notificado el recurso de revisión F. S111962/2012, relacionado con la solicitud de informació l  11 
e 	Públic númer 0414000125312, del sistema INFOMEf, hecho que no sucedió, ocasionado con ello omitir rendir er 

tiemp y forma dicho informe de ley, dentro del medio:' cur'al de referencia; infringiendo el artículo 80 fracción II, erg r  
relación con el rtículo 93 fracción VII, ambos de la Ley de TVansparencia y Acceso a la Información Pública del Distritd 
Feder I con di 1:41 conductas desplegadas incumplió ki diluesto en el articulo 47 fracción XXIV de la Ley Federal de 
Raspo abilidadé eTlos Servidores Públicos. 	 4,, ,i 

Por ot 
públic 

parte, n la itglienciade Ley de fecha diez 
FAEL PERE4Z HERNANDEZ, manifestó lo Diente: 

marzo dedos mil dieciséis, visible a foja 308 a 311, el servid 

• 
af 

GATOS 	  
uso de la palabra al Ciudadano RAFAEL PEREZ 

la de alegatos lo que a su derecho convenga, 	 
en la fecha señalada en el correo que se le envió, 
las pruebas que se presentan en tomo a la información 

n ese tiempo relacionada con el acuerdo de inexistencia 
ansparencia de la Delegación Tlalpan, así también las 
esta Contraloría se valorada en justicia y en todo lo que 
blecido por el artículo 1 de la Constitución Política de los 
asea manifestar. 	 
clanes que en vía de alegatos el Ciudadano RAFAEL 
án consideradas en el momento procesal oportuno de 

se le dio respuesta al recurrente en la fecha señalada en e 
mi declaración y las pruebas que se presentan en torno a la' 

nes en ese tiempo relacionada con el acuerdo de inexistenci4 
mité de Transparen a de la Delegación Tlalpan, así también las pruebas y todo dt  

sta Contraloría se valorada en justicia y en todo lo que beneficie al de la voz de 
por el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendO 
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	A L' 
n este acto el rsohal actuante concedí 

HERNA DEZ,. 
II 
	fo de que manifieste eh , 

á‘eitero que se le dio respuesta al recurran 
ualme te solicito sea valorada mi declarOiór 
ue se f proporciono al Contralor en funcione 
e la in afinación tomado por el Comitl de 1 
ruebas y todo el asunto que se lleva acabo e 

beneficie al de la voz de conformidad Cbn lo est  
stados Unidos Mexicanos, siendo to,tt<  P lo que 
CUERDO.- Se tiene por hechas lás manifes 

pEREZ ERNANDEZ, realizo, mimas que s 
emitir R solución que en derecha proceda. 

l 	
,14 

En cuánto a s alegato consistente én: "...Reitero q 
corred que se le envió, igualmente solicito sea valora 
información qu se le proporciono 5i Contralor en func 
de la i rmaci n tomado por el 
asunt ue se lleva a cabo en 
confo rfdad con lo estableció 
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todo Ir ue de ea manifestar..." es conveniente aclarar q 	las pruebas ofrecidas fueron valoradas en el capitulo d4 
prueba mismas que en su valor y alcance probatorio, no5ton suficientes para desvirtuar la responsabilidad que se 10 
atribu e con icho alegato se confirma la convicción e la responsabilidad administrativa que se le imputa 1 
proce 

	

	o, mis o que configura una confesión clara y ilána de la¡esponsabilidad en que incurrió, ya que tal alegato 
está f r ulado de manera clara, sin coacción o presión;:alguna, de hechos propios y emanados de una persona core! 

1 capacid d y co ocimiento jurídico al haber realizado estudios de lilenciatura en Derecho, y que conforme a lo senalado 
por el rticulo 1"' de la Constitución Política de los Estaltbs UnidoIMexicanos, le fue respetado el principio por persona 
el cua l'equiere su vinculación con la violación de ulderechdiumano para su efectividad, en tales condiciones es 

v  

insuflo e te que se invoque como argumento para estar que lacto que se reclama transgrede un derecho humano; 

el que 	se observó el principio pro persona o se omitió llevare cabo una interpretación conforme, pues tal expresión 
no NO ser, por si sola, suficiente para estimar quele violó iit derecho humano, sino que es necesario que se vincule 

con lal ulneración de un derecho de esa naturalezi contenido en nuestra Constitución o Tratado Internacional que 
haya di o ratificado por nuestro país a efecto de qq,1 la audidad jurisdiccional proceda a analizar si de tal agresió 
para, 	su caso, proceder a los que más favorezcapl agraviado y que en este caso concreto no es aplicable ya que 

como i iciado n el presente asunto tuvo el derecha unáldecuada defensa, la cual sino la ejercicio en forma clara 
precis 	o es i putable a esta autoridad administraiva 	'''''." 	 -I 

QUIN . En re umen, una vez analizadas las conslancial que integran el Procedimiento Disciplinario que se resuelve 
se det mina q e la dwiucta desplegada por el cludárano RAFAEL PEREZ HERNANDEZ, incumplió la obligació 
establer'da en a fracciWXIV, del articulo 47, dlla Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PúblicoS 
atento la los arg mentos jOdicos siguientes:    	

.9. 

XXIV.- La demls que le impongan las leyes y reglamentos. 

	

‘,11 	 1 
La ant or hipótesis normativa fue infringida pdir el opdadano RAFAEL PÉREZ HERNÁNDEZ toda vez que con motivó 

del Rep rso de Revisión número RR,SIP.196112011interpuesto por el Ciudadano ' _11111~1~1111, en 

• 
contra le la respuesta que recibió por parte de la Dlegación Tlalpan con motivo de la Solicitud de Información Pública 
con n' rnero de folio 0414000125312, con 1cha sel de febrero de dos mil trece, los Comisionados Ciudadanos d 
Institut de A4eso a la Información PúbJ,ba y Pr'' ección de Datos Personales del Distrito Federal, dictaron un 
Resoluc ón en la que revocaron la respuesta otorgad al Ciudadano de mérito, y ordenaron emitir una nueva respuesto 

	

en la qU 	  

	

i ! 	 x 	 1 

.Ateniendo a las formalidades previstas en s artículos 50, último párrafo, 61, fracción XII y 62 de la 
:ley de lamateria, declare la inexistencia de "la tición realizada por fill111.111~111111.1 para que 

ise lleve a cabo una inspeccick; ocular en la C Ile Vereda del Colibrí número 213, Pueblo San Andrés 
1 toltep c, Delegación Tlalpar, debiendo notar  notupar al particular a través de la Oficina de Información 

1 Pública a Resolución de su vomité de Transparencia que confirme la inexistencia del documento, así 

Contraloría General del Distrito Federa 
Dirección General de Contralorias Internas en Delegas:ion,. 

Ca nonloria Interna en la Delegación 'Flalliad 
J.0 1) de Quejas, Denuncias y Responsabilidadel 

Av San Fernando 14, primer pis 
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I.ARTICU O 47,Todg servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la 
legalida , honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el 
desemp iio de su 	eo, cargo o comas Qñ, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y 
a las s nciones 	orrespondan, sin erjuicio de sus derechos laborales, así como de las 
normas específíóá 	al respecto rijan 	el servicio de las fuerzas armadas: 
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mo a su Órgano Interno de Control, para qué en su caso, inicie el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente..."(Oit) 

1,  
Misma q e se t vo por incumplida tal y como se advierte depontenido del Auto de fecha once de abril de dos mil trece 
dictado or 	Diana Hernández Patiño, Titular de.la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo del Instituto de 
Acces 	la Informaron Pública y Protección de Datos Personales c101 Distrito Federal, en virtud de que:— 

11 ;i1 	„. 
El Ente Obligado omitió notificar al órgano de control interno, el acuerdo mediante el cual el  

omite •e Trans•arencia confirmó la inexidencia dé la •etición realizada por ~MI 
para que se llevara a cabo una inspeOón oculpr en la Calle de Colibrí número 213, Pueblo de 

n Andrés Totoltepec, Delegación Tlalpan..."(CiV 

' 	1 ' Razón lor lae en cumplimiento a lo establecido iqn el  rticulo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ig  

• 
Información Pública del Distrito Federal, 1111111Dianf Hernández Patiño, Titular de la Dirección Jurídica 5 
Desarr•I o NorMativo del Instituto de Acceso a la InfIsmacion Pública y Protección de Datos Personales del Distritil 
Feder media te oficio número INFODF/DJDN/SP/01.62/2113 de fecha once de abril de dos mil trece, solicitó a 

Ma cela Contreras Julián, entonces Jefil Delgacional en Tlalpan, ordenara el cumplimiento del falle 
definiti 	Q.r ese Instituto con motivo del R brs: de Revisión número RR.S1P.1962/2012 interpuesto por 9 
Ciuda 	 , en co' d la respuesta que recibió por parte de la Delegación Tlalpar 
con m ti o delaSolio 	de Información Pública co 	ero de folio 0414000125312, (Resolución de fecha seis dé 
febrero de dol mil t e, e) otorgando para tales efict 's un plazo de diez días hábiles contados a partir de  
rece 'on de •ficho ofi/io, plazo que corrió del cliáo al quince de mayo de dos mil trece ya que el oficio ante 
aludid pe noti loado a la Delegación Tlalpan el dia<4iltinueve de abril de dos mil trece, sin que existan antecedente' 
de qu e hay dado cumplimiento a dicha Resor ción, aún y cuando en fecha treinta de abril de dos mil trece 
media t Contr I de GeM número 891, suscrito; br el servidor público Miguel Ángel Guerrero López, Secretario 
Particu arde la Jefa Dele0ional en Tlalpan, se re ajó para la atención de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Transp encía y Acceso a la Información Pública de la Delegación Tlalpan, el oficio númer 
INFOD DJDN/ P1076212013 de fecha once de abr' e dos mil trece, tan es así que por Acuerdo de fecha veintiuno d 
mayo o dos il trece, suscrito la Maestra DiandiHernández Patiño, Titular de la Dirección Jurídica y Desarroli 

/ Normalo del I stituto de Acceso a la Informaciy . ública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, s 
ordenó irar o icio a la Contraloría General .del, Distrito Federal, para su inmediata intervención e inicio de 

• 
Procedí iento e Responsabilidades correspoRdiente, ante el incumplimiento a lo ordenado por los Comisionados 
Ciudada os del Instituto de Acceso a la Información.ública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en l' 
Resolu ron de fecha seis de febrero de dos mii trece;..  on motivo del Recurso de Revisión número RR.SIP.1962/2012.--- 

Por lo terior, se el C.RAFAEL PÉREZ HERt4ÁND 	quien en la época de los hechos desempeñaba el cargo de Jefe 
de Uni d Departamental de Transparencia .''Acces 	la Información Pública de la Delegación Tlalpan, con su omisió 
incump'i con lo establecido en la fracción; III, del 	ículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciór 
Public del Distrtiito Federal, que la letra se la.  
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III.- No cumplir con las Resoluciones emitidos por O:Instituto; y 
4 

Toda J z que no dio cumplimiento a lo ordenado por el lleno del Instituto de Acceso a la Información Pública / 
Protecc ón de atos Personales del Distrito Federal, en la R solucikrede fecha seis de febrero de dos mil trece, dictada 
con m ivo del Recurso de Revisión número RISIP.1962/.. 12, erOla que se ordenó entre otras cosas el "notificar al 
órganoll de control interno, el acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirmó la inexistencia de la 
peticio  realizOda por $1111~~111.pararitt̀'e se Avara a cabo una inspección ocular en la Calle de 
Colibrí trúmero 213, Pueblo de San Andrés Totoltepel Delegación Tlalpan", siendo que e-ra el servidor público 
respo sable de dar cumplimiento a dicha Resolución ya ílue mediante Control de Gestión número 891, suscrito por E l 
servid, público Miguel ángel Guerrero López, Secretar/ PartiOlar de la Jefa Delegacional en Tlalpan, se le remitió 

011 	
para s atención el oficio número INFODF/DJDN/SP/074/2014de fecha once de abril de dos mil trece, por el que se 
orden ar cumplimiento a la Resolución antes aludida, Icumqiirniento que trajo como consecuencia su transgresión a 
lo est b ecido n la fracción XXIV, del artículo 47 de laley Fdderal de Responsabilidades de los Servidores Públicog, 
. ante e ncump imiento de lo establecido en la fracción ;1111, 	artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Inform ción Pú lica del Distrito Federal. 	
.1. 

.0 40 
En ta sentido, se infringen las hipótesis jurídica colempladas por las disposiciones legales anteriormente 
transctifas, toda veztque las .mismas nos conduce a'r establecer que todo servidor público está obligado a 
salvaguardar la legal' 	honradez, lealtad, imparci ícilá y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño 
de su brinpleo, cargo o b 	fisión, así como al cumplir-lelo de las leyes, principalmente a la Constitución Política de 
los Es dos U idos Mext anos, corno ley fundament" Ileglamentos, acuerdos, decretos, circulares o cualesquier-1a 
otra d s osició de observancia general, relacionad ebn el servicio público, entendiendo éste como "La actividad 
organi da qu realice o concesione la administració '-'pública conforme a las disposiciones jurídicas vigentes en I 
Distrit 	edera , con el finIM satisfacer en forma c linua, uniforme, regular y permanentemente, necesidades d 
caráct colect vo", ello en{ términos del artículo 	fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Di4t ito Federal. 	 

SEXT(Iy). De lios Considerandos que preceden, se ncluye que los hechos cometidos por el ciudadano RAFAEL 
PÉREZ ERNANDEZ, en el desempeño de su em fe como Jefe de Unidad Departamental de Transparencia y Acces, 
a la info mació9 de la Delegación Tlalpan, constituyena falta administrativa, al haber transgredido la obligación en el 

• 
dese p ño de Su empleo y comisión, expresamee e umeradas en la fracción XXIV, del artículo 47, de la Ley Federal 

• 
de Re onsabilidades de los Servidores Públicolcom así se indicó en los razonamientos lógico jurídicos vertidos coh 
antelación, debiendo sancionarlas tomando el cuela los elementos enumerados en el artículo 54, del citado 
ordenamiento jtiridico Federal, como son: 	 

1.- 	La gravedad de la responsabilidad 	que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas qué 
infrinjan, en cualquier forma, las dilposiciond de esta Ley o las que se dicten con base en ella; 

y! 	t 
11.- 	Las circunstancias socioe,pnómicas d

.4 
 I servidor público; 

111.- 	El nivel jerárquico, los antecedentes y7 s condiciones del infractor; 
bi 

CGDF 
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VI.- La reincidencia en el incumplimiento de oblijciones; yt, 

VII.- El monto del beneficio, daño o perjuicio eco%ómicos dIrivado del incumplimiento de obligaciones. 

I.- La r vedad de la responsabilidad en que se incurra tía conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en 
cualqt.i r forme, las disposiciones de esta Ley o las qua'se dictep con base en ella; t . 

I.- Al r specto Jebe decirse que la irregularidad adminislrativa ola comisión se le imputa al Ciudadano RAFAEL 
PERE tIERNANDEZ, resulta ser no grave, dada la impoilfancia qUI reviste el incumplimiento de las disposiciones que 
en el e ercicio de sus funciones como servidor público deQó obselar; asimismo cabe hacer mención que su conducta 
no fue iciente omitiendo apegarse a la normatividad qu"la regiá en el momento de los hechos. En el caso concreto 

• 
infringi a fracc ón XXIV, del artículo 47, de la Ley Feder de Re.lponsabilidades de los Servidores Públicos, ya que no 
cumplí con la máxima diligencia el servicio que le e enOpmendado como Jefe de Unidad Departamental d 
Transp encia y Acceso a la Información Pública de la elegalión Tlalpan, causando deficiencia en el mismo, ya que 
con la nductadescritaNactuo con la diligencia y efic ncidlue le fue confiada para el ejercicio de su empleo, cargo 
o comí i n, tran grediendo 	posiciqnes que se encueo tan Ilacionadas con el mismo. 	  

1(0 
• 

Dadas Il s ante ores manifesficiones, se considera co en nte señalar que los Tribunales Federales han sostenido el 
criterio de que I gravedad etilos actos u omisiones de os;,servidores públicos, se refiere a la importancia que reviste e 
incumplimiento e las disposiciones que en el ejercicio ellus funciones dicho servidor público debió observar y que no 
siempre mplica á un beneficio r .año económico, en e ceso en particular, al erario del Gobierno del Distrito Federal. -- 

24 

Al respe 
• „JIU 

to, res Ita importante tomar en cuenta la sigu nte tesis: 

"Nov na Época 
Insta cia: Tribunales Colegiados de Circui 
Fuente: Semanario Judicial de la Federa= y su Gaceta 
Tom: X, Agosto de 1999 
Tesis: 1.7o.A.70 A 
Página: 800 

SERVIDORES PÚBLICOS, GRATAD E LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El artículo 54 
fracción 1, de la Ley Federal de RIspons bilidades de los Servidores Públicos señala entre otros 
elementos para imponer sanciones admi Strativas, la gravedad de la responsabilidad en que se 
incurra y la conveniencia de sup9ir prácti as que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de 
la pr pia ley o las que se dicten.; con base en ella, sin que especifique que tipo de conducta pueda 
gene ar una responsabilidad grale, esto eso el referido precepto no establece parámetros que deban 
resp tarse para considerar quejse actualiz 'tal situación. Por tal motivo, si la autoridad que sanciona 
a un servidor público no selála tales pa. metros, no incumple con el requisito a que alude tal 
numeral, pues de su redacoon no se acjyierte que se imponga esa obligación a la autoridad 

Conualuna General del >ssuito Fedet 
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sanc(onadora, por lo que queda a su criterio el considerar que:conducta puede ser considerada 
gra,  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATO DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amppro directo 7697/98. Mario Alberto Solis Lóp4. 6 de mayd de 1999. Unanimidad de votos. 
Pone

I
nte: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flo(del Carmen Gómez Espinosa. " 

Siend 	ue delacuerdo al puesto que tenía asignado, cont0a con los elementos necesarios para evitar realizar 
condu 	irregular que se le reprocha; es por lo que en esa medida resulta evidente la imperiosa necesidad de suprimi 
este ti de corjductas que afectan la función pública en la alninistración Publica del Gobierno del Distrito Federal. 

Fracci 	II. La circunstancias socioeconómicas del selidor público.; 

De la oudienc a de ley, presentada el diez de marzkde dos mil, dieciséis del Ciudadano RAFAEL PERE 
HERN t DEZ, se desprende de viva voz en el apartado le los datos génerales, que el Ciudadano RAFAEL PERE 
HERN DEZ, al cargo de Jefe de Unidad Departamentage Transparencia y Acceso a la Información, la cual obra e 

• 
autos oja 322 mismo que constituye constancia en dicip expediente en que se actúa, en su registro, y de la que s 
despren e que' contaba con una percepción mensual ella época én que sucedieron los hechos de $18,500.00 
diecio '11 mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que le otorba el EstactO por el desempeño de sus funciones como Jef 
de Uniji d Departamental de Transparencia y Acceso a labformacidn Pública de la Delegación Tlalpan; los cuales s 
valora n términos dO,lees artículos 280, 281 y 290, det Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación 
supletoria a la ey Fecef  .1,1 Respbnsabilidades de losIervidores;Públicos, toda vez que fue expedida por servido 
públicc n ejercicio de sus <aciones sin que de autos selesprencfa que haya sido objetada de falsa, por lo que tien 
valor 	batorio pleno paralel efecto de acreditar SI contenido, de lo anterior que desprende que el nave 
socioe onómic4 del Ciudadano RAFAEL PEREZ HERNÁNDEZ, á medio. 	 

el jerál  quico, los arlte edentes y las condicioizes de! infractor; 

1 nivel jétárbtlicú, los antecedentes y las corydiciones del infractor, como se ha señalado, el infracto 
a en la época en que sucedieron los hVph6s que se le imputan con el cargo de Jefe de Unidad 

de Transparencia y Acceso a la Informa.: ars Pública de la Delegación Tlalpan, información que se 

Administrativa considera que el nivel jerkquico del servidor público es medio; ya que dentro de la 
ente audiencia de fecha diez de marzo de s mil dieciséis, la cual obra a foja 322 de autos, por lo que 

onada que presenta el organismo tenía fuldlones de decisión. 

Por lo 
jurídic 
de Uni 
apartarse de lo 
presun ír a esta Autoridad que el servidor púbiico respoisable, tuvo razones particulares para apartarse de la 
obligaciones que como servidor público tenía entomendadaly faltar a los principios de legalidad y eficiencia que rigen 
el serc o públiCo, 

• 

Hl. El 

Po uanto 
se dee peña 
Depart ental 
corrob medi 
esta A oridad 
estructlra esca 

ye resp cta a las condiciones del servidor públiCo 
Con go ,  e de ejercicio, con criterio para proceder Go 
ad Departamental de Transparencia y Acceso'a la 1,  

principios rectores del servicio público; siO, 

comento, siendo una persona que cuenta con capacidad 
forme a las funciones que tenía encomendadas como Jefe 
ormación Pública de la Delegación Tlalpan, y por ende no 
ue obre en el expediente, constancia alguna que permit 
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IV. La !  c 

IV.- Ras 
integra 
del Ci 
atribuy 
en el 
Públic 
al ento 
febrer 
de info 
inform 
fracció 
condu 
de los 

V. La 

V.- As 
RAFA 
el cargo 
articule 
concluy 
que de 

VI. La 

ondicibnes exteriores y los medios de ejecución; 

ecto a las condiciones exteriores y los medios Vejecuión, debe señalarse que los elementos que 
el sumaria que se resuelve, no se desprende que halla existido ninguna condición externa que en el ánimo 

dadano "RAFAEL PEREZ HERNÁNDEZ pudiera hab influida para realizar la conducta irregular que se IQ 
o que en su caso, haya llevado a cabo las prevencidfies necesarias a evitar que éstas ocurrieran, por lo que, 
rcício e sus funciones como Jefe de Unidad Dektament I de Transparencia y Acceso a la Información f 
e la D legación Tlalpan, consistente en emitir el of lio númefo DT/01P/0075/2013, por medio del cual requirió; 
es Se retarlo Particular del Jefe Delegacional, di ;:á atención al oficio INFODF.50-1.2.5 de fecha veintiuno de' 

ación pública número 0414000125312, del sist a INFOIAEX, con ello omitir rendir en tiempo y forma dicho 

el 
e dos il trece, por el cual fue notificado el recurs "de revispn RR. SIP.1962/2012, relacionado con la solicitud 

dentroi del medio recursal de referencia; infringiendo el - rtículo 80 fracción II, en relación con el artículo 93 
VII, ambos de la Ley de Transparencia y Acclso a la, tnformación Pública del Distrito Federal; con dichas 
s desp egadas incumplió lo dispuesto en el anillito 47 fracción XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades 
rvidor s Públicos. 

mismo, esta 
PER 
en el 

tigüed 

incide 

toridad 'toma en consideració 
HER N DEZ,,, siendo ésta de trece 

ervicio4blico al momento de los h 
7, en lu fraccil XXIV, de la Ley Federal 
que te la experiencia en la administración p 
mpeñ r en el servicio que tenía encomenda 

cia en ethattimplimiento de obliga 

d del servicio; 

iones; y 
4 

la antigüedad en el servicio público del servidor público 
nos ,01-1 la Administración Pública del Distrito Federal y ocho meses en, 
os? por lo que al incumplir las obligaciones que establece el, 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, esta autoridad 

por ende conocia perfectamente las obligaciones que tenía 

CIUDAD DE MÉXICO 

VI.- Res ecto la reincidencia en el incumplimie o de obligaciones, se advierte que no existe reincidencia en e 
incum lli lento las obligaciones previstas en el art lo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores" 
Públic s cabe eñalar que como se señaló en lá:fr 'cción 111, del artículo en estudio, ya que esta Autoridad no tiene 
antece ntes dp otras conductas realizadas por di 	dadano RAFAEL PEREZ HERNANDEZ, que son consideradas 
como 	sgresi n al artículo 47, de la Ley Fedlral e Responsabilidades de los Servidores Públicos; robustece lo 

• 
anterio la Aud encia de Ley de fecha diez 1.1 ma o del año dos mil dieciséis, del Ciudadano RAFAEL PEREZ 

41, 

	

	HERN DEZ, n la que señaló que: ".„ si Ill esta sujeto a otro Procedimiento Administrativo Disciplinario." Por lo 
que deiri/ado d I dicho del ahora responsable si den antecedentes derivados del incumplimiento a las obligaciones 
previst en el articulo 47, de la Ley Federal le Resp sabilidades de los Servidores Públicos. 	 

. 
VII. El onto del beneficio, daño o perffi

1
bio económicos derivado del incumplimiento de obligaciones. 

..1, 
VII.- Fi [mente en cuanto al monto del beneficio, d ño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de 
obliga 1 nes, lie las constancias quáintegran los ellos no se aprecia, que el ahora responsable haya obtenido 
benefi id de tip económico. 	o 	' 1 
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Considl-ando 
finalid di primor 
la Mat fia, est 
realizas Ls por l 

ue las sanciones administrativas disciplinarias que se imponen a los servidores públicos, tienen coma.  

sial suprimir las prácticas tendientes a incumplir cualquie'1 forma las disposiciones de la Ley Federal de 
autoridad resolutora que es procedente para,.tevita la reiteración de las conductas irregulares)  

s ahora responsables imponerles como sanción Ja' siguidnte. 	  

SEXTS, Es p r todos los elementos antes referidos que epte ÓrTano de Control Interno en el Órgano Político 
Admini rativo /n Tlalpan del Gobierno del Distrito Federa deterrifina imponerle como sanción administrativa a 
servidor públic el Ciudadano RAFAEL PEREZ HERNA C. EZ url suspensión de quince días en sueldo y 
fundo •s en t rminos de lo dispuesto por el artículo 53, fr cción 	de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Pub icos, la cual se aplicará de conformidad colíio que leñala el numeral 56, fracción I del ordenamiento 
legal a es inv cado, pues imponerle una sanción menor t sería .pficaz, ni significativo o suficiente para evitar en Id 
sucesi • este ti o de conductas, pues no es posible sosia ar el hepho indubitable de que contaba con experiencia en 
el des peño e sus labores y, por ende, conocía sus obl aciones para respetar los principios de legalidad, honradez; 
lealtad 	parci lidad y eficiencia que deben ser observad' S por .Ido servidor público en el desempeño de su empleo, 
cargo 	omisió en la Administración Pública del Distrito. ederall 	  

110 	Así pu , no debe pasar por alto que el poder disciplinario es lá facultad que tiene el Gobierno del Distrito Federal de 
aplicar su per onal que no cumple con sus obligaciones o dlberes, una sanción por las faltas que ha cometido en e 
ejercico de su cargo, ese poder posibilita a la adminiltraci6h pública a corregir los errores o irregularidades en la 
presta n de I servi131  * úblicos o  

13 daswr el Ciudadano RAFAEL PEREZ HERNANDEZ, inhibe e 
rlijello las más elementales normas del sano desarrollo de la 
para el futuro conductas como las analizadas en la presente 
feria, siendo ineludible la necesidad de erradicar prácticas que 
opia ley o las que dicten con base en ella, procurando evitar 

como las disposiciones de orden público a que se refiere la 

Como 	podrá observar, oo•ductas como las despleg 
estrict •jercici del serviciTpúblico, transgrediendo 
Admini ración ública. Poí ello, es necesario suprimí 
resolu ian, que violan las disposiciones legales de la 
infrinja en cu Iquier formah s disposiciones de la 
condu t.s que Iteren y perjki iquen el interés social 
Ley Federal de esponsabilidades de los Servidores,.Áiblicos. 

..;Pt 

En vid de lo 
esta C tralorí 
él se p tenla 
entre I erdad 
Proce imientos 
esta C ntralori 
menci n dos, 
admini Nativa e 

ntes expuesto, de acuerdo con ei,Vbiok y alcance probatorio de los medios de convicción ofrecidos por 
Interna, y sin perder de vista quOl v4ior probatorio, sea conducente y demuestre los hechos que cori 
comprobar, resulta que dada laAatur eza de los hechos y el enlace lógico y natural que debe existir 
conocida y la que se busca, eilluso 	la facultad otorgada en el artículo 286, del Código Federal dei  
Penales de aplicación supletoiiia a lag ey Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
Interna, aprecio en recta conciencia 1 valor de todos y cada uno de los medios de convicción ante 
dminiculándolos hasta pod01 consid 	ríos, en su conjunto, como prueba plena de la irregularidad  

que incurrió el Ciudadana AFAEL PÉREZ HERNANDEZ 	 

Contraloria General Jet Distrito ficticia 
Dirección General de Contralorias Internas en Delegacione 

Contratoria Interna en la Delegación l'Upa; 
U.D de Quejas, Denuncias y Responsabi lidndc  

Av. San Fernando 54, primer pis 
Cul. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C.I' 14001 

tlaipanleentraloriadf gub tr, 
contraloria.df.gob inri  

TeL 5050 404. 
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CDMX ,119 
CIUDAD DE MÉXICO 

ESOL ló Y FIRMA EN ESTA FECHA LA' CON ALORA INTERNA EN LA DELEGACION TLALPAN, LIC. 
NIFER BARBA CARRALES, 	 4 

 

MIlABHR 

Atente lo ant dor es de resolverse y se: 

RESUELVE 

• 

PRIM O.- Esta Contraloría Interna en la Delegación del Distrito rederal en palpan, es competente para conoce] 
investi ar desahogar y resolver el presente asunto, conforme a :,rcl señaladoi:en el considerando PRIMERO de 11  
preser tc resolución. 

SEGU O.- Se determina que el servidor público el Ciudada o RAFAEV PEREZ HERNANDEZ, es responsabl 
admins rativarr ente por incumplimiento de las obligaciones colénidas en. a fracción XXIV, del artículo 47, de la Le 
Feder I de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ateo•  a los re ,onamientos expuestos por este Órgano d 
Control nterno en los considerandos TERCERO, CUARTO, 	INTO y SLXTO, de la presente resolución, por lo qu 
se le im one cmo sanción administrativa la consistente en yi suspen;Sión de quince días en sueldo y funcione 
en tér nos de lo dispuesto por el artículo 53, fracción III, dOia Ley Federal de Responsabilidades de los Servidore 

II> 	
Públic , la cuál se aplicará de conformidad con lo que señ ti el numeral 56, fracción I, del ordenamiento legal ante 
invoca 	  

TERC O.- N 
proce elites. 	 

Illttuese la presente resolución al Ciudadano41AFAÉL PEREZ HERNANDEZ, para los efectos legale w. 
J 

   

CUAR 
ejercic o 

Not fiquese copia certificada de la presente IsoluCión a la Jefa Delegacional en Tlalpan, para que e 
de sus atribuciones se proceda a la ejecución de Iprsaiibión administrativa impuesta. 	  

  

QUINTO,. Rem tase cop*certificada de la presente r 	lución a la Dirección de Situación Patrimonial, para s 
inscrip ión en el Registakie Servidores Públicos San nados de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Respo abilidades de la Contraloría General de Gobiernos el Distrito Federal. 	  

*e 

SEXTO 
concluí 

Así LC 
ISIS J 

MGSRM ,  

Cumplimentado lo anterior en sus términos; archivese el presente asunto como total y definitivamente 

Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorías Internas en Delegacione 

Contraloria Interna en la Delegación Tlalpa 
1 U D de Quejas, Denuncias y Responsabilidade 

Ay. San Fernando 84, primer pis t 
Col Valona C(111111), Delegación l'hipan C.P. 14(100 

thIpanditcontraloriadf gob in. 

controlarla el( gol) to. 
Tel 5655.104 
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